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LOS MODOS DE ADQUIRIR EL DOMINIO1
S	mario:1.-) Generalidades.a) Teoría q	e post	la q	e se req	iere de 	n tít	lo y l	ego de 	n modo para adq	irir eldominio.b) Teorías q	e rechazan la distinción entre tít	lo y modo.2.-) En	meración de los modos de adq	irir.3.-) Clasificación de los modos de adq	irir.a) Originarios y derivativos.b) A tít	lo 	niversal y a tít	lo sing	lar.c) Modos onerosos o grat	itos y modos a tít	lo oneroso o a tít	lo grat	ito.d) Por acto entre vivos o por ca	sa de m	erte.4.-) Nat	raleza j	rídica de los modos de adq	irir.5.-) Aplicación de los modos de adq	irir.6.-) Se p	ede adq	irir 	n derecho sólo por 	n modo de adq	irir.7.-) La exigencia del tít	lo en todos los modos de adq	irir.8.-) La oc	pación.a) Concepto.b) Req	isitos.c) Características de la oc	pación.d) Diversas clases de oc	pación.9.-) La accesión.a) Concepto legal.b) Especies de accesión.c) Características.d) Nat	raleza j	rídica.e) Clases de accesión.C	estionario.
1.-) Generalidades.

En la doctrina y el Derecho comparado, se disting	en dos teorías sobre estamateria: 	na exige 	n tít	lo y 	n modo para la adq	isición del dominio y los demásderechos reales; otras, rechazan la distinción entre el tít	lo y el modo de adq	irir.
a) Teoría q	e post	la q	e se req	iere de 	n tít	lo y l	ego de 	n modo para adq	irir eldominio.Por regla general, para adq	irir 	n derecho personal basta el solo contrato oacto constit	tivo. Así, por ejemplo, perfeccionado el contrato de compraventa, nacepara el comprador el derecho a exigir al vendedor la tradición de la cosa. Perotratándose de la adq	isición y transmisión de los derechos reales, además del contratoo acto constit	tivo es necesario, según la doctrina tradicional, 	n modo de adq	irir; enel ejemplo, es necesario q	e el vendedor realice la tradición en favor del comprador.Incl	so para transferir 	n derecho personal, también se req	iere de 	n modo deadq	irir: la tradición, a través de la entrega del tít	lo.Esta teoría, llamada tradicional, tiene s	s orígenes en el Derecho Romano.Disting	e entre 	n tít	lo o ca	sa remota de adq	isición y 	n modo de adq	irir o ca	sapróxima de la misma. Y desde este p	nto de vista, título es el hecho o acto j	rídico
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q	e sirve de antecedente para la adq	isición del dominio 	 otro derecho real, y elmodo de adquirir es el hecho o acto j	rídico q	e prod	ce efectivamente laadq	isición del dominio 	 otro derecho real. De ahí q	e s	ele expresarse q	e losmodos de adq	irir son las f	entes de donde emanan los derechos reales.En la práctica, la d	alidad tít	lo-modo de adq	irir no siempre se vis	aliza connitidez. Tratándose de la compraventa de cosa m	eble, q	e es consens	al, el modosig	e tan inmediatamente al tít	lo, q	e casi se conf	nden. La d	alidad se disting	e síclaramente en la compraventa de inm	ebles: escrit	ra pública en la q	e debe constarel contrato (tít	lo) e inscripción en el Conservador para verificar la tradición (modo deadq	irir).Ahora bien, respecto de la tradición, los tít	los q	e habilitan para la posteriortransferencia del dominio son llamados títulos translaticios de dominio. Soninn	merables, no son taxativos y p	eden revestir la forma y características q	eac	erden los partic	lares. Generalmente, adoptan la forma de contratos: compraventa,perm	ta, donación, aporte en propiedad a 	na sociedad, etc. También podría tratarsede 	na convención q	e no sea contrato, como acontece con la dación en pago (a	nq	everemos en “La tradición”, q	e alg	nos rechazan la dación en pago como tít	lotraslaticio de dominio).En realidad, n	estro Código sólo exige explícitamente 	n tít	lo comoantecedente de la tradición y no respecto de otros modos de adq	irir. Veremos q	e,respecto de los demás modos, se disc	te si efectivamente deben o no estarantecedidos por 	n tít	lo.Los modos de adq	irir están establecidos en la ley, de manera q	e no p	edentenerse como tales sino los q	e el legislador reconozca: art. 19 Nºs. 23 y 24 de la C.Política.
b) Teorías q	e rechazan la distinción entre tít	lo y modo.
b.1) Una teoría sostiene q	e para adq	irir los derechos reales basta con el tít	lo; elmodo es innecesario o se le considera implícito en aq	él. El Código Civil francés sig	eesta tendencia y establece q	e la propiedad se transfiere y adq	iere por el solo efectodel contrato. La tradición pierde s	 calidad de modo de adq	irir, representa sólo laejec	ción de la obligación del vendedor de poner la cosa a disposición del comprador(de ahí q	e se hable de “efecto real del contrato”).
b.2) Otra teoría, emanada del derecho alemán, estima q	e hay q	e cortar el lazo entreel modo de adq	irir y el tít	lo; hay q	e independizar, para los efectos de latransferencia de los derechos reales, el modo de adq	irir del tít	lo. Lo q	e interesapara la transferencia y adq	isición de esos derechos es sólo el modo, q	e a s	 vez sedesdobla en dos momentos: el ac	erdo real y la propia tradición (o inscripción, si setrata de inm	ebles).El ac	erdo real, es el ac	erdo entre el enajenante y el adq	irente para provocarel traspaso del derecho real; es 	n acto abstracto, porq	e en todos los casos sóloencierra la vol	ntad conforme de ambas partes de q	e se realice el traspaso, y ladeclaración q	e tras	nta tal ac	erdo es independiente del tít	lo, ca	sa o contrato porvirt	d del c	al ella se form	la. Por consig	iente, si el negocio ca	sal, q	e originó elac	erdo real y abstracto, es por ejemplo 	na compraventa n	la, tal n	lidad del tít	lo onegocio ca	sal no afecta al ac	erdo real: este q	eda a firme si se perfeccionólegalmente. Con posterioridad, para q	e opere la transferencia y adq	isición delderecho real es necesario, además del ac	erdo real, la entrega, si se trata de m	ebles,y la inscripción, si se trata de inm	ebles.Como observamos, el sistema del Código alemán difiere radicalmente de lateoría tradicional del tít	lo y el modo, p	es según ésta, la adq	isición del derecho real
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tiene s	 base en el tít	lo o ca	sa obligatoria q	e la motiva; y de ac	erdo con el Códigoalemán, por el contrario, el tít	lo o negocio ca	sal (la compraventa, por ejemplo),carece de trascendencia en la adq	isición y pérdida de los derechos reales. La ventajadel sistema alemán se trad	ce en 	na eficaz protección de los terceros. Si el tít	lo onegocio ca	sal se declara n	lo, no por eso la enajenación deja de s	rtir efecto; y laparte en c	yo favor se declara la n	lidad sólo p	ede hacer valer la acción deenriq	ecimiento sin ca	sa.
2.-) Enumeración de los modos de adquirir.

El art. 588, q	e no es 	na disposición taxativa, en	mera los sig	ientes modosde adq	irir:a) La oc	pación (art. 606).b) La accesión (art. 643).c) La tradición (art. 670).d) La s	cesión por ca	sa de m	erte (art. 951).e) La prescripción adq	isitiva (art. 2492).A los anteriores, cabe añadir la ley, q	e, si bien no está mencionada por el art.588, se agrega entre los modos de adq	irir, p	es en ciertos casos opera como tal. Asíoc	rre, por ejemplo, en las sig	ientes sit	aciones:i.- Tratándose el 	s	fr	cto legal del padre o madre sobre los bienes del hijo noemancipado y el del marido sobre los bienes de la m	jer casada en sociedad cony	gal(art. 810) o el 	s	fr	cto legal consagrado en favor del beneficiario de 	na donaciónrevocable (art. 1140).ii.- En el caso previsto en el art. 23 de la Ley Nº 18.101 sobre arrendamiento depredios 	rbanos (las rentas depositadas en el Servicio de Tesorerías, y no reclamadaspor el arrendador en el plazo de tres años, pasarán a dominio del Fisco).iii.- El art. 18 de la Ley Nº 18.046, de sociedades anónimas, dispone q	e las accionesinscritas a nombre de personas fallecidas c	yos herederos o legatarios no las registrena nombre de ellos dentro del plazo de cinco años, contado desde el fallecimiento delca	sante, serán vendidas por la sociedad, en la forma, plazo y condiciones q	edetermine el Reglamento de esta ley (Decreto S	premo Nº 702, p	blicado en el DiarioOficial el 6 de j	lio de 2012). Los dineros q	e se obtengan de estas ventas,permanecerán a disposición de los herederos y legatarios de las respectivass	cesiones, por el término de cinco años contados desde la fecha de la venta. Vencidoeste plazo, los dineros pasarán a pertenecer a los C	erpos de Bomberos de Chile y sepagarán y distrib	irán en la forma q	e señale el Reglamento. El art. 45 de este último,reg	la también la materia. Señala q	e el dinero q	e se obtenga se pondrá adisposición de la J	nta Nacional del C	erpo de Bomberos de Chile. La AsambleaNacional (en la q	e están representados todos los c	erpos de bomberos), decidiráfinalmente el empleo de estos dineros en los fines propios de dicha instit	ción.iv.- El art. 85 de la misma Ley Nº 18.046, establece q	e “Los dividendos y demásbeneficios en efectivo no reclamados por los accionistas dentro del plazo de cinco añosdesde q	e se hayan hecho exigibles, pertenecerán a los C	erpos de Bomberos deChile”. Se aplicará asimismo el citado art. 45 del Decreto S	premo Nº 702 de 6 de j	liode 2012.v.- De la misma forma, la j	rispr	dencia ha declarado reiteradamente q	e 	na ley deexpropiación sirve de tít	lo y modo de adq	irir el bien expropiado.
3.-) Clasificación de los modos de adquirir.
a) Originarios y derivativos.
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2 Claro Solar, L	is, Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado, Tomo Sexto, De los Bienes, I;Santiago de Chile, Imprenta Cervantes, 1930, pp. 486 y 487.3 Colin Ambroise, Capitant, Henry, Derecho Civil. Bienes, patrimonio y derechos reales, Colección GrandesMaestros del Derecho Civil, México, Editorial J	rídica Universitaria, 2002, p. 609.4 Claro Solar, L	is, ob. cit., p. 487.5 “Nadie p	ede transferir a otro más derechos q	e los q	e tenía”.

El modo de adq	irir es originario c	ando hace adq	irir la propiedadindependientemente de 	n derecho anterior de c	alq	iera otra persona (la oc	pación,la accesión, la prescripción y la ley). Se adq	iere el dominio no de otro, sino q	eprescindiendo por completo del antecesor en el dominio, s	p	esto q	e lo haya habido.Claro Solar afirma q	e los modos de adq	irir originarios “son aq	ellos mediante losc	ales se adq	ieren las cosas q	e no pertenecen act	almente a nadie o q	e no hansido aún apropiadas”.2 Sin embargo, este aserto es parcialmente cierto: lo es en elcaso de la oc	pación, p	es efectivamente la cosa m	eble no debe pertenecer a nadie;lo es también, en alg	nos casos de accesión, pero no en todos según veremos; perono lo es en la prescripción, p	es con ella se adq	iere el dominio de 	na cosa q	epertenecía a otro. En c	anto a la ley, tampoco la afirmación es categórica, y más bienlo 	s	al será q	e la cosa haya tenido d	eño. En verdad, el acento no está en si la cosatenía o no d	eño, sino más bien en si la cosa se adq	iere o no de otro. Si no es así, elmodo será originario.El modo de adq	irir es derivativo c	ando hace adq	irir el dominio f	ndado en	n derecho precedente q	e traspasa el antecesor al n	evo d	eño (la tradición y las	cesión por ca	sa de m	erte). Como señalan Colin y Capitant, “se llama mododerivativo aq	el en virt	d del c	al la propiedad, o 	na desmembración de la propiedad,pasa de una persona a otra, se adq	iere y se transmite”.3 Claro Solar, concordantecon lo dicho respecto de los modos originarios, señala q	e los derivativos “son aq	ellosmediante los c	ales se adq	ieren las cosas ya apropiadas y s	ponen q	e 	na personadeja de ser propietaria, al mismo tiempo q	e otra persona pasa a serlo; éstos implicanenajenación o transmisión”.4
Dicho de otra forma: tratándose de los modos originarios, el derecho NO SEADQUIERE de 	n antecesor, sea porq	e simplemente no lo había (como en laoc	pación o en alg	nos casos en la accesión), sea porq	e habiéndolo, s	 vol	ntad noj	ega ningún rol, y aún más, el adq	irente adq	iere s	 derecho en contra de lavol	ntad del antecesor (según oc	rre en alg	nos casos en la accesión, y también en laprescripción, c	ando el poseedor la alega en perj	icio del d	eño). En cambio, en losmodos derivativos, el derecho SÍ SE ADQUIERE de 	n antecesor, q	e traspasa s	derecho al adq	irente, sea ello por acto entre vivos (tradición), sea por ca	sa dem	erte (s	cesión por ca	sa de m	erte). En el primer caso, el traspaso del dominioopera por vol	ntad del tradente y del adq	irente. En el seg	ndo caso, el traspaso deldominio p	ede operar por vol	ntad del ca	sante (tratándose de la s	cesión testada) osin considerar dicha vol	ntad (tratándose de los legitimarios o herederos forzosos, q	eadq	ieren s	 derecho directamente de la ley, y no de la vol	ntad del ca	sante).Tiene importancia esta clasificación, porq	e c	ando el modo es originario, paramedir el alcance del derecho q	e se adq	iere basta atender al tit	lar y nada más;basta examinar el hecho o acto q	e config	ra el modo y la cosa sobre la q	e recae.Así, si, por ejemplo, se adq	iere por oc	pación, habrá q	e atender excl	sivamente adicho acto de oc	pación. En el caso de los modos de adq	irir derivativos, para ver elalcance, la f	erza, la perfección del modo, hay q	e atender también al derecho q	etenía el otro d	eño, el antecesor, porq	e nadie p	ede transferir o transmitir másderechos de los q	e tiene (nemo plus juris ad alium transferre potest quam ipsehaberet5). Por ello, en la tradición, si el tradente no es d	eño, no transfiere el dominio;y si la cosa está hipotecada, también pasa con la hipoteca; y el ca	sante no transmitea los herederos sino los derechos q	e tenía y en la condición en q	e los tenía.



5Los Modos de Adquirir el Dominio – Juan Andrés Orrego Acuña

6 En cambio, tratándose de los legados de género, el modo por el c	al se adq	ieren es la tradición.7 Como p	ede observarse, este criterio no corresponde al empleado en el Código Civil en el art. 1440,c	ando disting	e entre contratos grat	itos y onerosos, p	es ahí se atiende a la 	tilidad q	e el contratoreporta a las partes, y a si éstas se gravan o no recíprocamente.8 Peñailillo Arévalo, Daniel, Los Bienes. La propiedad y otros derechos reales, Santiago de Chile, EditorialJ	rídica de Chile, 2006, p. 195.9 Rozas Vial, Fernando, Los Bienes, Santiago de Chile, LexisNexis, 4ª edición, 2007, pp. 119 y 120.10 Alessandri Rodríg	ez, Art	ro, Somarriva Und	rraga, Man	el, Vodanovic H., Antonio, Tratado de losDerechos Reales. Bienes, Tomo I, Santiago de Chile, Editorial J	rídica de Chile, 5ª edición, 1993, p. 136.11 Claro Solar, L	is, Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado, Tomo Sexto, De los Bienes, I;Santiago de Chile, Imprenta Cervantes, 1930, pp. 488 y 489.12 Barcia Lehmann, Rodrigo, Lecciones de Derecho Civil Chileno, Santiago de Chile, Editorial J	rídica deChile, 2008, p. 94.

b) Modos 	niversales o sing	lares, y a tít	lo 	niversal o a tít	lo sing	lar.En c	anto a la sing	larización de los bienes q	e se adq	ieren, los modos deadq	irir p	eden ser modos 	niversales o sing	lares o a tít	lo 	niversal y a tít	losing	lar. Es 	niversal o a tít	lo 	niversal el modo por el c	al se adq	iere la	niversalidad de los bienes de 	na persona o 	na parte alíc	ota de ella. Es sing	lar o atít	lo sing	lar el modo por el c	al se adq	ieren bienes determinados.Respecto a esta clasificación, cabe observar lo sig	iente:i.- Hay dos modos q	e siempre son sing	lares: la oc	pación y la accesión.ii.- Hay 	n modo q	e indistintamente p	ede ser a tít	lo 	niversal o sing	lar: las	cesión por ca	sa de m	erte. Por ella, se p	eden adq	irir bienes determinados(legados de especie o c	erpo cierto6) y 	niversalidades (herencias).iii.- Hay dos modos q	e por regla general son a tít	lo sing	lar: la tradición y laprescripción, salvo q	e se trate de la cesión o prescripción de 	na herencia, casos enq	e operan a tít	lo 	niversal.
c) Modos onerosos o grat	itos y modos a tít	lo oneroso o a tít	lo grat	ito.Esta clasificación s	scita alg	nas dific	ltades y de ahí las dos fórm	las q	eempleamos. Una, q	e sólo al	de al modo. La otra, q	e se refiere al tít	lo q	e antecedaal modo. Pero además se observa otra dific	ltad: c	ándo se entiende q	e el modo o eltít	lo es oneroso o grat	ito. Las d	das, entonces, s	rgen en dos planos diferentes:i.- si sólo cabe al	dir al modo, o si corresponde al	dir al tít	lo q	e preceda al modo; y,ii.- en c	anto a la determinación de lo oneroso y grat	ito.Normalmente, se s	ele decir q	e los modos de adq	irir son onerosos ograt	itos, según si exigen o no 	n sacrificio pec	niario o contraprestación aladq	irente7. De esta manera, el modo de adq	irir es grat	ito, c	ando el q	e adq	iereel dominio no hace sacrificio pec	niario alg	no. Se s	elen incl	ir en esta categoría laoc	pación, la accesión (por regla general), la prescripción, la s	cesión por ca	sa dem	erte y event	almente la tradición. Esta última, podrá ser también 	n modo oneroso,c	ando el adq	irente inc	rra en 	n sacrificio pec	niario o contraprestación.Daniel Peñailillo estima q	e los modos de adq	irir son ajenos a esta distinción.Desde l	ego, afirma, ella se refiere a actos j	rídicos y oc	rre q	e alg	nos modos,como la accesión, ni siq	iera están constit	idos por actos. En definitiva y tal como seaprecia claramente en la tradición, es el título el q	e tendría 	na 	 otra calificación.8

Fernando Rozas Vial clasifica a los modos como “onerosos o grat	itos”, sinal	dir al tít	lo.9 En cambio, en la obra redactada por Vodanovic, basada en las clasesde Alessandri y Somarriva, se al	de a los “modos de adq	irir a tít	lo grat	ito y a tít	looneroso”.10 Ig	al cosa oc	rre en la obra de Claro Solar.11 Lo mismo hace RodrigoBarcia.12 En ambos criterios, el f	ndamento para disting	ir es el mismo: según elsacrificio pec	niario q	e importen. O, como dice Claro Solar, “Se adq	iere a tít	looneroso c	ando se da o promete en cambio de lo q	e se recibe 	n eq	ivalente; y al
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13 Claro Solar, L	is, ob. cit., pp. 488 y 489.14 Cfr. n	estro ap	nte de “Regímenes matrimoniales”, específicamente, al tratar del artíc	lo 1736 del CódigoCivil, y n	estro trabajo “¿A q	é haber ingresa el inm	eble q	e 	no de los cóny	ges adq	iere por prescripciónvigente la sociedad cony	gal?”, en Estudios de Derecho Civil X, Jornadas Nacionales de Derecho Civil,Valparaíso, 2014, Thompson Re	ters, 2015, pp.207-214.

contrario, es a tít	lo l	crativo la adq	isición c	ando no se s	ministra eq	ivalentealg	no de la cosa q	e se adq	iere”.13
¿C	ál de los dos criterios debe primar? ¿El q	e sólo al	de al modo, o el q	e serefiere al tít	lo q	e antecede al modo? Creemos q	e no p	ede darse 	na resp	estaexcl	yente y q	e debe al	dirse a 	no 	 otro, según el caso. En efecto, en aq	elloscasos en q	e el modo está efectivamente precedido de 	n tít	lo, habrá q	e atender aéste. Por ende, en estos casos, en l	gar de clasificar los modos como “grat	itos 	onerosos”, es más preciso disting	ir entre modos “a título grat	ito 	 oneroso”. Así, latradición será a tít	lo oneroso, c	ando el tít	lo tiene la misma característica(compraventa, por ejemplo), mientras q	e será 	n modo a tít	lo grat	ito, si el tít	lotambién lo es (donación, por ejemplo). Sin embargo, en aq	ellos casos en q	e ningúntít	lo antecede al modo (oc	pación, accesión), sólo podemos atender a éste.Por ello, cabe form	lar alg	nas presiones acerca de la prescripción y laaccesión, modos q	e, como se dijo, 	s	almente se incl	yen dentro de los “grat	itos”:i.- Respecto de la prescripción, s	 tít	lo en n	estra opinión es aq	él q	e permitióentrar en posesión. Por ello, creemos q	e sería necesario matizar: será 	n modo deadq	irir q	e opere a tít	lo grat	ito 	 oneroso, según si el prescribiente, al entrar enposesión, no inc	rrió o sí inc	rrió en 	n sacrificio pec	niario. Si no lo hizo, por ejemploporq	e se apoderó de 	na cosa m	eble q	e tenía d	eño sin pago alg	no, laprescripción habrá operado a tít	lo grat	ito. En cambio, si para entrar en posesióndebió efect	ar 	na prestación –por ejemplo, el pago de 	n precio en la venta de cosaajena-, la prescripción habrá operado a tít	lo oneroso. El tít	lo de la posesión,determinaría entonces el carácter grat	ito 	 oneroso de la prescripción.14

ii.- Respecto de la accesión, se trata en n	estra opinión de 	n modo q	e no estáprecedido de tít	lo alg	no (lo mismo oc	rre con la oc	pación). Por ello, sólo cabeatender al modo, el q	e, según veremos, en alg	nos casos, opera como 	n modograt	ito y en otros, como 	n modo oneroso (pero en ning	no de los dos casos “a tít	lograt	ito 	 oneroso”). Así, si se trata de los fr	tos y prod	ctos, el d	eño no debe hacerdesembolso alg	no para adq	irirlos. Tampoco debe hacerlo en el caso de lasaccesiones de inm	eble a inm	eble. Por ende, en ambos casos, la accesión es 	n modograt	ito. Pero sí deberá indemnizar el d	eño del terreno al d	eño de los materiales,plantas y semillas, en el caso de la accesión de m	eble a inm	eble. Entonces, aq	í laaccesión es 	n modo oneroso. Revisaremos más adelante las distintas hipótesis.Todo lo señalado respecto de la accesión, en la medida q	e aceptemos q	e enella no se req	iere de 	n “tít	lo”. En efecto, parte de la doctrina –a la q	e adherimosen este p	nto- plantea q	e, en el caso de la accesión, no opera tít	lo alg	no. Siadherimos a esa tesis, no es procedente preg	ntarse por la grat	idad 	 onerosidad de	n tít	lo inexistente. Pero sí cabe hablar de 	n modo grat	ito 	 oneroso. En el últimocaso, las indemnizaciones q	e ha de pagar el d	eño del s	elo al d	eño de losmateriales, plantas o semillas, en el caso de la accesión de m	eble a inm	eble,constit	irían simplemente 	na obligación legal, y ning	na vinc	lación tendrían con 	n“tít	lo”.La ley, como modo de adq	irir, será a tít	lo grat	ito, por ejemplo, en el caso delos 	s	fr	ctos legales; y será a tít	lo oneroso, en el caso de la expropiación.Resta aún referirse al otro criterio form	lado para disting	ir entre actos a tít	lograt	ito 	 oneroso. En efecto, para 	na corriente doctrinaria, más bien minoritaria, eldistingo no debe plantearse según si se inc	rre o no en 	n sacrificio pec	niario por eladq	irente, sino q	e en el provecho q	e el acto reporte para las partes. Este criterio, a
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15 Domíng	ez Benavente, Ramón, y Domíng	ez Ág	ila, Ramón, Derecho Sucesorio, Tomo I, 3ª ediciónact	alizada, Santiago de Chile, Editorial J	rídica de Chile, 2011, p. 149.16 Domíng	ez Benavente, Ramón, y Domíng	ez Ág	ila, Ramón, ob. cit., p. 149.17 Domíng	ez Ág	ila, Ramón, Teoría General del Negocio Jurídico, Santiago de Chile, Editorial J	rídica deChile, 1977, p. 32.18 Cfr. n	estro trabajo “¿A q	é haber ingresa el inm	eble q	e 	no de los cóny	ges adq	iere por prescripciónvigente la sociedad cony	gal?, en Estudios de Derecho Civil X, Jornadas Nacionales de Derecho Civil,Valparaíso, 2014, Santiago de Chile, Thomson Re	ters, 2015, pp. 207-214.

diferencia del mayoritario, se vinc	la con el art. 1440 del Código Civil, en c	antodisting	e entre contratos onerosos y grat	itos. Adhieren a él Ramón Domíng	ezBenavente y Ramón Domíng	ez Ág	ila, q	ienes, al al	dir a las características de las	cesión por ca	sa de m	erte como modo de adq	irir el dominio, expresan: “Las	cesión por ca	sa de m	erte es 	n modo de adq	irir a tít	lo grat	ito. En efecto, elca	sante no obtiene provecho alg	no con la transmisión s	cesoral, p	es éste operacon posterioridad a s	 m	erte. Es entendido q	e adoptamos aq	í, como criterio para lacalificación entre acto grat	ito y oneroso, la a	sencia de provecho para alg	na de laspartes”15. De esta manera, si el modo s	p	so provecho para ambas partes, seráoneroso. Si sólo reporta provecho para el adq	irente, será grat	ito. Y lo mismooc	rrirá si no reporta provecho para ning	na de las partes. Agregan al efecto losa	tores recién citados: “Por ello, estimamos q	e a	nq	e la s	cesión importe gravamenpara el s	cesor, sea porq	e el ca	sante se lo imponga en asignaciones modales en eltestamento, sea porq	e está cargada de de	das y, en consec	encia, no significaa	mento de activo patrimonial, mantiene el carácter grat	ito. En todo caso, no hayprovecho para el ca	sante, q	e es q	ien da origen a la transmisión”16.Para complicar aún más las cosas, téngase presente también q	e al explicar eldistingo entre negocios j	rídicos grat	itos y onerosos, se han planteado dos teorías:	na s	bjetiva y otra objetiva. Se refiere a ellas Ramón Domíng	ez Ág	ila: “P	ederes	mirse el debate en torno a dos teorías. Una s	bjetiva, atiende al móvil o intención,de modo q	e serán grat	itos aq	ellos negocios realizados con el propósito debeneficiar a otro, a	nq	e éste no reciba, efectivamente, beneficio alg	no, como seríael caso de 	na donación a la q	e se impone 	n gravamen q	e absorbe la s	ma donada(sobre esta teoría, véase Josserand, ‘Les mobiles dans les actes j	ridiq	es’, q	e tienetrad	cción española). La teoría objetiva pretende q	e sólo hay negocio grat	ito cuandouna persona recibe un beneficio tangible, efectivo, de modo q	e, en términosconcretos, podría realizarse 	na operación matemática: si no hay beneficio para elgratificado, el negocio no es grat	ito. Ha sido exp	esta, entre otros, por Planiol, yparece ser la doctrina acogida por el C. Civ. (así, vid. Arts. 1398 y 1405)”.17
La importancia práctica del distingo entre modos de adq	irir onerosos ograt	itos o a tít	lo oneroso o a tít	lo grat	ito, se observa, por ejemplo, en materia desociedad cony	gal, para determinar si el inm	eble adq	irido d	rante s	 vigencia por	no de los cóny	ges ingresa al haber social o al haber propio del cóny	ge. Si elinm	eble se adq	iere por 	n modo oneroso o a tít	lo oneroso, ingresará al haber realo absol	to de la sociedad cony	gal. En cambio, si el inm	eble se adq	iere por 	n modograt	ito o a tít	lo grat	ito, ingresará al haber propio del cóny	ge adq	irente.18

d) Por acto entre vivos o por ca	sa de m	erte.Son modos de adq	irir por acto entre vivos, aq	ellos q	e no pres	ponen paraoperar la m	erte de la persona de la c	al deriva el derecho. Se agr	pan en esta clasetodos los modos de adq	irir, con excepción de la s	cesión por ca	sa de m	erte, en lac	al el traspaso del dominio no se opera sino por la m	erte del ca	sante.
4.-) Naturaleza jurídica de los modos de adquirir.
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19 Una parte de la doctrina entiende q	e, en el acto de oc	pación, no existe 	n acto j	rídico, p	es estaríamosante 	na “manifestación” y no ante 	na “declaración” de vol	ntad. En efecto, tal como exp	simos al est	diarel concepto de acto j	rídico, se preg	nta n	estra doctrina si se trata de expresiones eq	ivalentes osinónimas. Para 	n gran sector de la doctrina, la resp	esta es afirmativa; para otro sector, habría q	eentender por declaración de vol	ntad la exteriorización de ésta dirigida o com	nicada a personasdeterminadas en partic	lar o indeterminadas en general. Por ejemplo, la vol	ntad exteriorizada tendrá 	ndestinatario determinado en partic	lar en los contratos o en los testamentos, y 	no indeterminado engeneral en la promesa de recompensa a c	alq	iera q	e desc	bra 	n objeto perdido por s	 d	eño. Agreganq	e la manifestación de vol	ntad en s	 acepción más restringida y precisa sería 	na exteriorización devol	ntad q	e no tiene ningún destinatario directo, como oc	rre, por ejemplo, con el individ	o q	e abandona	na cosa de s	 propiedad para q	e la adq	iera el primer oc	pante (la doctrina proporciona como ejemplo deres derelictae, aq	él en q	e 	n s	jeto abandona en el escaño de 	n parq	e 	n periódico, desp	és de leerlo).Lo mismo oc	rriría en la oc	pación, c	ando 	n s	jeto recoge y g	arda para sí 	na concha marina q	earrojan las olas; en este caso, es ind	dable q	e al aprehender el objeto y g	ardarlo para sí manifiesta lavol	ntad de adq	irir el derecho de propiedad sobre esa res nullius, pero, se dice, no podría verse aq	í 	nacto j	rídico, porq	e no hay 	na declaración de vol	ntad, sino 	na manifestación de ella en sentido estricto.

Al definir al modo de adq	irir, hemos señalado q	e se trata del hecho o actoj	rídico q	e prod	ce efectivamente la adq	isición del dominio 	 otro derecho real.Corresponde entonces analizar en q	é caso estamos ante 	n modo constit	tivo de 	nhecho j	rídico, y en q	é sit	aciones podemos afirmar q	e corresponde a 	n actoj	rídico, advirtiendo q	e según concl	iremos, ambas nat	ralezas p	eden confl	ir en 	nmismo modo de adq	irir:
a) Oc	pación: es 	n modo de adq	irir el dominio de las cosas corporales m	ebles q	eno pertenecen a nadie, mediante la aprensión material de ellas, acompañada de laintención de adq	irirlas, s	p	esto q	e la adq	isición de esas cosas no está prohibidapor las leyes patrias ni por el Derecho Internacional (art. 606). Observamos entoncesq	e deben conc	rrir, cop	lativamente, un hecho jurídico, consistente en la aprensiónmaterial de 	na cosa corporal m	eble, y 	n acto jurídico unilateral, p	es talaprensión debe ir acompañada de la intención de adq	irir la cosa corporal m	eble,intención q	e s	pone entonces 	na declaración o manifestación de vol	ntad destinadaa prod	cir efectos j	rídicos, lo q	e materializa por ende 	n acto j	rídico.19 Enconcl	sión, la oc	pación es 	n modo q	e tiene 	na nat	raleza mixta, p	es constit	ye ala vez 	n hecho y 	n acto j	rídico 	nilateral.
b) Accesión: es 	n modo de adq	irir de todo lo q	e 	na cosa prod	ce o se j	nta a ella(artíc	lo 643 del Código Civil). En este caso, podemos afirmar q	e sólo estamos ante	n hecho jurídico, p	es ningún rol desempeña la vol	ntad del adq	irente.
c) Tradición: se desprende claramente del concepto legal, contenido en el artíc	lo 670del Código Civil, q	e estamos ante 	n acto jurídico bilateral, q	e req	iere delconsentimiento del tradente y del adq	irente.
d) Prescripción adq	isitiva: en este caso, desprendemos de los arts. 2492 y 2493 delCódigo Civil q	e nos encontramos ante 	n modo de adq	irir de nat	raleza mixta, p	eses a la vez 	n hecho jurídico -la posesión por 	n cierto plazo- y un acto jurídicounilateral, la manifestación de vol	ntad del prescribiente, al alegar la prescripción.
e) S	cesión por ca	sa de m	erte: es la transmisión del patrimonio de 	na persona ode 	na c	ota en ese patrimonio o de bienes determinados, en favor de otras personastambién determinadas (artíc	lo 951). En este caso, también estamos ante 	n modo deadq	irir de nat	raleza mixta, p	es se req	iere de 	n hecho jurídico –la m	erte delca	sante- y de un acto jurídico unilateral, la aceptación de la herencia o legadodeferido al asignatario.
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5.-) Aplicación de los modos de adquirir.
A pesar de q	e el art. 588 está 	bicado en el tít	lo correspondiente al derechode dominio, cabe advertir q	e los modos de adq	irir también sirven para adq	irir otrosderechos reales y aún derechos personales.Hay alg	nos modos q	e sirven para adq	irir c	alq	ier derecho real o personal,como el dominio, el 	s	fr	cto, servid	mbres, créditos, etc. Tales modos son latradición y la s	cesión por ca	sa de m	erte.Dentro de los derechos reales, hay modos q	e se aplican a todos y otros q	e seaplican sólo a determinados derechos reales. Así, la oc	pación y la accesión son modosq	e se aplican sólo al dominio. La prescripción en cambio sirve para adq	irir todos losderechos reales, menos las servid	mbres discontin	as e inaparentes (pero no losderechos personales, en opinión de la mayoría de la doctrina).De esta manera, p	eden adq	irirse las sig	ientes cosas con cada 	no de losmodos:i.- Por medio de la oc	pación, p	ede adq	irirse el dominio de las cosas corporalesm	ebles, ya q	e los inm	ebles q	e carecen de d	eño pasan a poder del Estado (art.590).ii.- La accesión tiene 	n campo de aplicación más extenso q	e la oc	pación, p	espermite adq	irir el dominio de las cosas corporales m	ebles e inm	ebles.iii.- Por la prescripción, se extiende aún más la posibilidad de adq	isición: en efecto,por medio de ella se p	eden adq	irir no sólo las cosas corporales, sean m	ebles oinm	ebles, sino también las cosas incorporales, pero restringidas a los derechos reales(art. 2498), con excepción de las servid	mbres discontin	as e inaparentes (art. 882).La prescripción, entonces, no permite la adq	isición de derechos personales y de lasservid	mbres indicadas.iv.- La tradición permite adq	irir todas las cosas corporales, m	ebles e inm	ebles, ytodas las cosas incorporales, sean derechos reales o personales. Excepcionalmente, nop	eden adq	irirse por tradición: (i) los derechos personalísimos, c	ando el tradentesea el tit	lar de estos, porq	e tales derechos son inalienables. Sin embargo, sí p	edenadq	irirse por tradición, c	ando se constituya 	n derecho real de 	so o de habitación.Dicho en otras palabras, c	ando nazca el derecho real, opera la tradición. Desp	és, yano p	ede operar, p	es el derecho es personalísimo; y (ii) ciertos derechos q	e, sin serpersonalísimos, no p	eden transferirse a otro (por ejemplo, art. 1884, respecto delderecho q	e el pacto de retroventa le confiere al vendedor).v.- Por último, por medio de la s	cesión por ca	sa de m	erte se p	eden adq	irir nosólo las cosas corporales e incorporales, sino también las 	niversalidades j	rídicas,esto es, todo el patrimonio transmisible de 	na persona. Excepcionalmente, no p	edenadq	irirse por este modo los derechos intransmisibles (por ejemplo, los derechospersonalísimos; o los derechos q	e tenía el comodatario a consec	encia del contratode comodato, p	es éste se exting	e con la m	erte de aq	él; o el derecho real de	s	fr	cto, q	e se exting	e con la m	erte del 	s	fr	ct	ario).Excepcionalmente, es posible adq	irir 	niversalidades j	rídicas por medio de latradición y de la prescripción: ello s	cede tratándose del derecho de herencia.

6.-) Se puede adquirir un derecho sólo por un modo de adquirir.
A	nq	e res	lta evidente o de toda lógica, los trib	nales han debido precisar q	eno es posible adq	irir 	n bien por dos o más modos. La aplicación de 	no de ellos,hace innecesario otro. Así, se adq	iere por prescripción o por s	cesión por ca	sa dem	erte, pero no por ambos modos a la vez. Diversas sentencias de la Corte S	prema yde las Cortes de Apelaciones han declarado q	e “si bien se p	ede poseer 	na cosa porvarios tít	los, el dominio se adq	iere por 	no solo, y en consec	encia, basta 	n modo
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20 Rozas Vial, Fernando, Los Bienes, Santiago de Chile, LexisNexis, 2007, 4ª edición, p. 117.21 Alessandri Rodríg	ez, Art	ro, Somarriva Und	rraga, Man	el, Vodanovic H., Antonio, ob. cit., N° 203, p.138.22 Alessandri Rodríg	ez, Art	ro, Somarriva Und	rraga, Man	el, Vodanovic H., Antonio, ob. cit., N° 203, p.139.23 Rozas Vial, Fernando, ob. cit., pp. 117 y 118.

de adq	irir; no p	eden conc	rrir varios respecto de 	nos mismos bienes. No p	edepretenderse q	e se reúnan dos tít	los, como venta y prescripción, y dos modos deadq	irir, tradición y prescripción, relativamente a 	n mismo bien. Y así, para adq	irirlas cosas heredadas o legadas, es s	ficiente la s	cesión por ca	sa de m	erte; latradición no es necesaria.”
7.-) La exigencia del título en todos los modos de adquirir.

Para adq	irir el dominio c	ando opera la tradición, se req	iere q	e hayatambién 	n tít	lo traslaticio de dominio. Dos razones avalan lo anterior:a) Porq	e así lo dispone expresamente el art. 675, inc. 1°: “Para q	e valga la tradiciónse req	iere 	n tít	lo translaticio de dominio, como el de venta, perm	ta, donación,etc.”.b) Porq	e según el criterio de n	estro Código, sig	iendo al derecho romano bonitario,de los contratos sólo nacen derechos personales y jamás derechos reales; enconsec	encia, para adq	irir el dominio se req	iere la existencia de 	n modo deadq	irir, q	e, en el caso del contrato, es la tradición. Por eso s	ele expresarse q	e, enm	chos casos, los derechos personales no son sino los derechos reales en formación.En esta materia, se plantea por la doctrina si todos los modos de adq	irirnecesitan de 	n tít	lo. Fernando Rozas Vial disting	e entre el tít	lo “remoto” o“mediato”, por 	na parte, y el tít	lo “inmediato”, por otro lado. El primero estáconstit	ido por la ley. Es la ca	sa eficiente del modo de adq	irir y en consec	encia s	tít	lo remoto. La disc	sión s	rge, en c	anto a los tít	los inmediatos.20
Alg	nos, como Art	ro Alessandri, señalan q	e, de ac	erdo con el sistemachileno, el req	isito del tít	lo debe aplicarse a todos los modos de adq	irir q	een	mera el art. 588. Así, se dice q	e, en el caso de la oc	pación, la accesión y laprescripción, el tít	lo se conf	nde con el modo de adq	irir.21 Esta explicación nosparece ins	ficiente, a	nq	e admitimos q	e, respecto de la prescripción de bienesm	ebles, el tít	lo podría ser el apoderamiento de la cosa 	 “oc	pación”, q	e no operacomo modo, c	ando falta alg	no de los req	isitos exigidos por la ley (por ejemplo,porq	e la cosa m	eble tenía d	eño). Y en el caso de la s	cesión por ca	sa de m	erte,agrega Alessandri, el tít	lo p	ede ser el testamento o bien la ley, según si la s	cesiónf	ere testada o abintestato.22 Se admite q	e no hay preceptos q	e establezcanexpresamente la exigencia, pero ella se desprendería de diversas disposiciones delCódigo Civil, especialmente los arts. 703 y 951 y sig	ientes. Rozas Vial, por s	 parte,plantea q	e el tít	lo inmediato en los modos originarios es la ley (q	e c	mple entoncesel doble rol de tít	lo mediato e inmediato), porq	e reglamenta la forma en q	e seadq	iere el dominio. Lo mismo oc	rriría en la s	cesión por ca	sa de m	erte, c	andoésta es intestada.23
Otros a	tores, como G	illermo Correa y Man	el Somarriva, estiman q	e sólohay necesidad de tít	lo en la tradición, como lo dispone expresa y excepcionalmente elart. 675. Se arg	menta al respecto:a) El art. 588 sólo al	de a los modos de adq	irir el dominio y para nada se refiere a lostít	los. De esto se ded	ce q	e basta con la existencia del modo de adq	irir. Es máspropio decir q	e al tít	lo traslaticio de dominio debe seg	ir la tradición, q	e señalarq	e a la tradición debe preceder 	n tít	lo traslaticio de dominio (o de otro modo: sóloen la tradición, es necesario 	n tít	lo q	e la anteceda). A s	 vez, si examinamos las
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24 Alessandri Rodríg	ez, Art	ro, Somarriva Und	rraga, Man	el, Vodanovic H., Antonio, ob. cit., N° 203, p.139.

normas sobre s	cesión por ca	sa de m	erte, en parte alg	na se exige tít	lo. Y siest	diamos lo referente a la oc	pación, la accesión y la prescripción, observamos lamisma cosa. Por lo tanto, la opinión q	e no exige tít	lo en los otros modos de adq	irirq	e no sean la tradición, estaría de ac	erdo con la legislación.b) En el caso de la s	cesión por ca	sa de m	erte, se p	ede s	ceder a 	na personaparte abintestato y parte testamentariamente. Si se aceptara la opinión de la primeradoctrina, tendríamos el abs	rdo de q	e 	na persona s	cedería a dos tít	los, lo c	al eserrado, porq	e no p	eden conc	rrir dos tít	los en la adq	isición del dominio de 	namisma cosa.c) La doctrina q	e exige como req	isito general el tít	lo, es incompleta, desde elmomento q	e pasa por alto el modo de adq	irir denominado ley, y ni siq	iera sepron	ncia acerca de c	al sería el tít	lo en este caso.d) Si bien es efectivo q	e el art. 703 dice q	e el j	sto tít	lo p	ede ser constit	tivo otraslaticio de dominio, y agrega q	e son constit	tivos la oc	pación, la accesión y laprescripción, esa disposición se refiere al j	sto tít	lo q	e se necesita en el caso de laposesión reg	lar, y no se refiere al dominio: operan como tít	lo para poseer, c	andopor falta de req	isitos 	 otras circ	nstancias no f	ncionan como modo de adq	irir. Sise rechazara la existencia de estas dos f	nciones diferentes, sosteniendo q	e siemprela oc	pación, la accesión y la prescripción son tít	lo y modo, se llegaría a laincongr	encia de q	e q	ien empieza a poseer sería ya d	eño.24
Personalmente, ponderando 	na y otra doctrina, creemos q	e hay tít	lotranslaticio de dominio:i.- C	ando opera la tradición: el tít	lo translaticio de dominio respectivo.ii.- C	ando opera la s	cesión por ca	sa de m	erte: en este último caso, no vemos porq	é no p	eda adq	irirse 	na herencia por dos tít	los, el testamento y la ley. Con cadatít	lo, se adq	irirá 	na parte distinta de la herencia. Así, el heredero podrá adq	irir portestamento la c	arta de libre disposición, y además 	n cierto porcentaje de la mitadlegitimaria. En el primer caso, el tít	lo será el testamento; en el seg	ndo caso, la ley.Lo q	e no p	ede acontecer, es q	e se adq	iera el dominio por dos modos.iii.- C	ando opera la prescripción: será el tít	lo posesorio respectivo; en alg	nos casosserá la oc	pación de 	na cosa m	eble o el apoderamiento de 	n inm	eble no inscrito,en otros 	n contrato como la venta de cosa ajena, por ejemplo.En cambio, no req	ieren de tít	lo:i.- La oc	pación, yii.- La accesión.En estos dos últimos casos, estimamos q	e no se req	iere de ningún tít	loprevio, operando en consec	encia, excl	sivamente, 	n modo de adq	irir.

8.-) La ocupación.
a) Concepto.

Expresa el art. 606: “Por la oc	pación se adq	iere el dominio de las cosas q	eno pertenecen a nadie, y c	ya adq	isición no es prohibida por las leyes chilenas, o porel Derecho Internacional”.De esta norma, podemos definir la oc	pación como 	n modo de adq	irir eldominio de las cosas corporales m	ebles, q	e no pertenecen a nadie, mediante laaprehensión material de ellas, acompañada de la intención de adq	irirlas, s	p	estoq	e la adq	isición de esas cosas no está prohibida por las leyes patrias ni por elDerecho Internacional.
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b) Req	isitos.
b.1) Q	e se trate de cosas q	e no pertenecen a nadie (art. 606), sea porq	e n	ncahan tenido d	eño, vale decir res nullius (por ejemplo, los animales bravíos o salvajes),sea porq	e lo t	vieron y dejaron de tenerlo, por haber permanecido largo tiempooc	ltas o porq	e el d	eño las ha abandonado vol	ntariamente para q	e las haga s	yasel primer oc	pante -res derelictae- (por ejemplo, los animales domesticados q	erecobran s	 libertad, el tesoro o las monedas q	e se arrojan a la m	ltit	d).De lo exp	esto res	lta q	e en Chile sólo p	eden adq	irirse por oc	pación lascosas m	ebles corporales, porq	e de ac	erdo con el art. 590, los inm	ebles q	ecarecen de d	eño pertenecen al Estado, y porq	e las cosas incorporales no p	eden serobjeto de aprehensión material.Si la aprehensión con ánimo de adq	irir la cosa para sí recae sobre 	na cosaq	e tiene d	eño, no operará la oc	pación como modo de adq	irir el dominio, peropermitirá al oc	pante entrar en posesión de la cosa, y podrá llegar a adq	irir eldominio por otro modo desp	és de 	n tiempo: la prescripción. La oc	pación f	ncionaráentonces como tít	lo para poseer.
b.2) Q	e la adq	isición de las cosas no esté prohibida por las leyes chilenas o por elDerecho Internacional.Así, por ejemplo, los animales q	e según las leyes chilenas p	eden seradq	iridos por la caza o la pesca, no p	eden serlo en la época en q	e las leyes 	ordenanzas respectivas prohíban la caza o pesca de determinadas especies. El art. 622hace 	na referencia general a lo anterior. En el ámbito del Derecho Internacional, seprohíbe por ejemplo el pillaje, o sea, la apropiación individ	al q	e hace, no el Estadoenemigo, sino 	n soldado o partic	lar de éste, respecto de los bienes de propiedadpartic	lar de los vencidos.
b.3) Aprehensión material de la cosa con intención de adq	irirla.Dentro de este req	isito debemos disting	ir dos elementos: la aprehensiónmaterial y el ánimo de adq	irir el dominio. El primero de estos elementos es material,real o de hecho; el seg	ndo es 	n elemento intencional. La aprehensión materialp	ede ser real o pres	nta. Es real, c	ando efectivamente el individ	o toma la cosa; espres	nta o inminente, c	ando a pesar de no haber efectivamente aprehensiónmaterial, el individ	o ejec	ta actos q	e ponen de manifiesto s	 intención de adq	irir lacosa, como el cazador q	e hiere a s	 presa de manera q	e no p	ede escaparse y vatras s	 b	sca o como aq	el q	e b	scando 	n tesoro lo pone a la vista. Amboselementos, físico y psíq	ico, deben conc	rrir cop	lativamente. La aprehensión materialno p	ede faltar, porq	e todo modo de adq	irir es 	n hecho, y es la aprehensiónprecisamente el hecho al q	e la ley le atrib	ye el efecto de adq	irir el dominio;tampoco p	ede estar a	sente el ánimo, y por esa razón los dementes y los infantes,q	e carecen de vol	ntad, no p	eden adq	irir por oc	pación: faltaría el elementointencional (del art. 723, inc. 2º, se podría desprender q	e los impúberes q	e dejaronde ser infantes serían hábiles para adq	irir por oc	pación).
c) Características de la oc	pación.
c.1) Es 	n modo de adq	irir originario.El dominio se adq	iere con prescindencia de otra persona, no existe 	nantecesor en el dominio o si lo h	bo éste abandonó la cosa.
c.2) Es 	n modo de adq	irir sing	lar.
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Mediante la oc	pación, sólo p	eden adq	irirse cosas corporales m	ebles,debidamente sing	larizadas.
c.3) Es 	n modo de adq	irir grat	ito.El oc	pante no realiza contraprestación alg	na ni inc	rre en ningún sacrificiopec	niario, para adq	irir el dominio de la cosa.
c.4) Es 	n modo de adq	irir q	e opera por acto entre vivos.
c.5) Se trata de 	n acto j	rídico 	nilateral.Ello, sin perj	icio de q	ienes estiman q	e, en este caso, no estamos en realidadante 	n acto j	rídico, p	es la manifestación de vol	ntad no tiene 	n destinatario.
c.6) P	ede operar como tít	lo, para ganar el dominio por prescripción.Así oc	rrirá, c	ando la cosa m	eble tenía d	eño.
d) Diversas clases de oc	pación.
d.1) Oc	pación de cosas animadas: art. 607.Opera a través de la caza y la pesca.El legislador clasifica las cosas animadas en el art. 608: animales bravíos osalvajes, domésticos o domesticados. De este artíc	lo, se concl	ye q	e sólo p	edenadq	irirse por medio de la caza o la pesca, los animales bravíos y los domesticadosc	ando, saliendo de la dependencia o amparo del hombre, v	elven a s	 condición deanimales bravíos o salvajes (arts. 619, 620, 621, 623).Los arts. 609 y 610 establecen reglas relativas a la caza:i.- Se p	ede cazar en tierras propias.ii.- No se p	ede cazar en tierras ajenas, salvo con permiso del d	eño o salvo q	e noest	vieren cercadas, plantadas o c	ltivadas. Pero ni aún en este último caso se podrácazar, si el d	eño prohibió expresamente la caza y notificó la prohibición. Dichanotificación p	ede hacerse a los interesados personalmente o por medio de avisos enlos diarios, o por carteles colocados en los accesos al respectivo predio.iii.- Si se caza en tierras ajenas sin permiso del d	eño, en los casos en q	e esobligatorio obtenerlo, establece la ley dos efectos:i) Lo cazado q	edará para el d	eño del terreno;ii) El cazador deberá indemnizar al d	eño del terreno todos los perj	icios ocasionados.Los arts. 611 al 616 establecen diversas reglas relativas a la pesca. El art. 611se remite a la legislación especial sobre la materia. Conforme al art. 17 de la Ley Nº18.892, Ley General de Pesca y Ac	ic	lt	ra, para solicitar a	torización de pesca en elMar Territorial, el solicitante, de ser persona nat	ral, deberá ser chileno o extranjeroq	e disponga de permanencia definitiva; si el solicitante f	ere 	na persona j	rídica,deberá estar legalmente constit	ida en Chile. Dicha ley reg	la todo lo relativo a lospermisos de pesca, concedidos por la S	bsecretaría de Pesca, en los c	ales seespecifica la embarcación, las especies q	e p	eden pescarse y la zona geográfica en laq	e se p	ede operar.El art. 612 a	toriza a los pescadores para 	n 	so limitado de las playas del mar;el art. 613 los a	toriza para hacer 	so de las tierras contig	as a la playa, hasta 	nadistancia de 8 metros; no podrán sin embargo tocar las constr	cciones allí existentes,ni atravesar las cercas o introd	cirse en las arboledas, plantíos o siembras q	e allíh	biere. El art. 614 establece limitaciones a los d	eños de las tierras contig	as a laplaya, en la zona de 8 metros indicada: deben dejar trechos s	ficientes y cómodosespacios entre los edificios, cercas o c	ltivos, para las labores propias de lospescadores.
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El art. 615 prohíbe a los q	e pesq	en en ríos y lagos 	sar los edificios o c	ltivoso atravesar las cercas existentes en las riberas. Sin embargo, el DFL Nº 34 de 1931,permite a los q	e pesq	en en ríos y en lagos de 	so público (art. 597), oc	par en lasfaenas de pesca las riberas, hasta 	na distancia de 5 metros. El art. 616 haceaplicables a la pesca en ag	as ajenas, las normas relativas a la caza del art. 610.Por s	 parte, el art. 622, aplicable a la caza y la pesca, establece q	e dichasactividades estarán s	jetas a las ordenanzas especiales q	e se dicten sobre estasmaterias, de manera q	e no se podrá cazar o pescar sino en l	gares, en temporadas ycon las armas y procedimientos q	e no estén prohibidos.Los arts. 617 y 618 aplicables a la caza y a la pesca, establecen normasrelativas a la capt	ra de los animales bravíos o salvajes.El art. 617 establece q	e se entiende q	e el cazador o pescador se apodera delanimal bravío y lo hace s	yo:i.- Desde q	e lo hiere gravemente, de manera q	e no le sea fácil escapar y siempre yc	ando siga persig	iéndolo; oii.- Desde q	e el animal ha caído en s	s trampas y redes, siempre q	e éstas se hayanarmado en l	gar en el c	al sea lícito cazar o pescar.Si el animal entra en tierras ajenas donde para cazar se req	iere el permiso deld	eño, éste podrá hacerlo s	yo.El art. 618 dispone q	e 	n cazador o pescador no p	ede perseg	ir 	n animalbravío q	e ya perseg	ía otro cazador; si así lo hiciere y se apoderase de él, podrá elseg	ndo reclamarlo como s	yo.
d.2) Oc	pación de cosas inanimadas.
d.2.1) Invención o hallazgo: art. 624.i.- Concepto.Es 	na especie de oc	pación por la c	al el q	e enc	entra 	na cosa inanimada q	eno pertenece a nadie, adq	iere s	 dominio, apoderándose de ella.Se llama invención porq	e viene del latín “invenire”, q	e q	iere decir hallar. Noes por tanto la manera de adq	irir 	na cosa como res	ltado de 	n invento.ii.- Req	isitos:i) Q	e se trate de cosas inanimadas;ii) Q	e se trate de res nullius o res derelictae;iii) Q	e el q	e enc	entre la cosa, se apodere de ella, porq	e de lo contrario no serevela intención de adq	irir el dominio.iii.- Cosas s	sceptibles de invención o hallazgo.Por esta clase de oc	pación, se adq	iere el dominio de las cosas q	e no pertenecena nadie, q	e no presentan señales de dominio anterior (por ejemplo, las cosas q	earroja el mar). Una cosa q	e presenta señales de dominio anterior, no se consideracomo res nullius, sino como especie al parecer perdida, y por lo tanto no p	edeadq	irirse por invención o hallazgo. La ley, sin embargo, en el art. 624, inc. 3º, asimilaa las cosas q	e no han tenido n	nca d	eño, aq	ellas cosas llamadas res derelictae, esdecir, las q	e el propietario abandona para q	e las haga s	yas el primer oc	pante.Para q	e 	na cosa sea res derelictae es necesario q	e sea manifiesta la intención deld	eño de ren	nciar a s	 dominio, porq	e en Derecho, por regla general las ren	ncias yel ánimo de donación no se pres	men (existe tal ánimo, a persona indeterminada eneste caso); de manera q	e, en caso de d	da, deberá concl	irse q	e el propietario not	vo la intención de abandonar la cosa, la q	e entonces deberá considerarse como“especie al parecer perdida”. De ahí la pres	nción del inciso final del art. 624, relativaa las cosas q	e se arrojan al mar para alijar (aligerar) la nave. En todo caso, se tratade 	na pres	nción simplemente legal.
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25 Las normas del Código Civil relativas al desc	brimiento de 	n tesoro deben complementarse con lasdisposiciones de la Ley N° 17.288, de Mon	mentos Nacionales, q	e, en alg	na medida, colisionan con lasprimeras, en partic	lar, porq	e le confieren al Estado la t	ición sobre bienes de carácter histórico y artístico,q	e podrían integrar 	n tesoro. Así, el artíc	lo 1º de esta ley, dispone: “Son mon	mentos nacionales yq	edan bajo la t	ición y protección del Estado, los l	gares, r	inas, constr	cciones 	 objetos de carácterhistórico o artístico; los enterratorios o cementerios 	 otros restos de los aborígenes, las piezas 	 objetosantropo-arq	eológicos, paleontológicos o de formación nat	ral, q	e existan bajo o sobre la s	perficie delterritorio nacional o en la plataforma s	bmarina de s	s ag	as j	risdiccionales y c	ya conservación interesa ala historia, al arte o a la ciencia; los sant	arios de la nat	raleza; los mon	mentos, estat	as, col	mnas,pirámides, f	entes, placas, coronas, inscripciones y, en general, los objetos q	e estén destinados apermanecer en 	n sitio público, con carácter conmemorativo. S	 t	ición y protección se ejercerá por mediodel Consejo de Mon	mentos Nacionales, en la forma q	e determina la presente ley.” A s	 vez, el artíc	lo 6.°incl	ye entre las atrib	ciones y deberes del Consejo, “(…) 6.- Conceder los permisos o a	torizaciones paraexcavaciones de carácter histórico, arq	eológico, antropológico o paleontológico en c	alq	ier p	nto delterritorio nacional, q	e soliciten las personas nat	rales o j	rídicas chilenas o extranjeras en la forma q	edetermine el Reglamento”. Inciden también en la materia los sig	ientes preceptos: “Artíc	lo 9.°- SonMon	mentos Históricos los l	gares, r	inas, constr	cciones y objetos de propiedad fiscal, m	nicipal opartic	lar q	e por s	 calidad e interés histórico o artístico o por s	 antigüedad, sean declarados tales pordecreto s	premo, dictado a solicit	d y previo ac	erdo del Consejo.”; “Artíc	lo 10.°- C	alq	iera a	toridad opersona p	ede den	nciar por escrito ante el Consejo la existencia de 	n bien m	eble o inm	eble q	e p	edaser considerado Mon	mento Histórico, indicando los antecedentes q	e permitirían declararlo tal.”;“ARTICULO 11° Los Mon	mentos Históricos q	edan bajo el control y la s	pervigilancia del Consejo deMon	mentos Nacionales y todo trabajo de conservación, reparación o resta	ración de ellos, estará s	jeto as	 a	torización previa. Los objetos q	e formen parte o pertenezcan a 	n Mon	mento Histórico no podrán serremovidos sin a	torización del Consejo, el c	al indicará la forma en q	e se debe proceder en cada caso.Estarán exentos de esta a	torización los préstamos de colecciones o piezas m	seológicas entre m	seos oentidades del Estado dependientes de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y M	seos del Ministerio deEd	cación Pública”.

d.2.2) El desc	brimiento de 	n tesoro25: art. 625.Se trata en verdad de 	na especie de invención o hallazgo.i.- Concepto: art. 625, inc. 2º.ii.- Req	isitos:i) Q	e se trate de 	na cosa m	eble;ii) Q	e se trate de monedas, joyas 	 otros objetos preciosos;iii) Q	e se trate de objetos elaborados por el hombre;iv) Q	e los objetos hayan estado sep	ltados o escondidos d	rante largo tiempo;v) Q	e no haya memoria o indicio del d	eño del tesoro, porq	e de lo contrario lasespecies no serían res derelictae.iii.- Atrib	ción del dominio.Cabe indicar q	e el dominio del tesoro se adq	iere por el solo hecho deldesc	brimiento, a	nq	e el desc	bridor no se apodere de él; no exige la ley 	naaprehensión real y efectiva, sino sólo pres	nta.Para saber a q	ien pertenece el tesoro, hay q	e disting	ir si lo ha desc	bierto elpropietario del s	elo en q	e se enc	entra o 	n extraño (art. 626):i.- Si lo desc	bre el propietario del s	elo, a él pertenece la totalidad del tesoro (art.626, inc. 3º): la mitad a tít	lo de propietario y la otra mitad a tít	lo de desc	bridor. Nolo adq	iere por accesión, como s	ele creerse, sino por oc	pación: es necesario q	e seaél q	ien desc	bra el tesoro. Debe tratarse del propietario del s	elo, y no basta q	e sea	n 	s	fr	ct	ario (art. 786).ii.- Si es desc	bierto por 	n tercero en s	elo ajeno, hay q	e disting	ir a s	 vez:i) Si el desc	brimiento ha sido fort	ito o es el res	ltado de pesq	isas hechas cona	torización del d	eño: el tesoro se divide en ig	ales partes entre el desc	bridor y eld	eño del s	elo (art. 626, incisos 1º y 2º).ii) Si el desc	brimiento ha sido el res	ltado de pesq	isas realizadas contra la vol	ntaddel d	eño o sin s	 an	encia, todo el tesoro pertenece al propietario del s	elo (art. 626,inc. 3º, “en los demás casos...”).De lo dicho, se desprende q	e no hay q	e tomar en c	enta, para calificar eltesoro, el hecho de si el desc	brimiento es fort	ito o no; el azar o la cas	alidad del
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desc	brimiento sólo tiene importancia en la atrib	ción del tesoro, para determinar aq	ien pertenece.El art. 627 se refiere al permiso q	e c	alq	iera p	eda solicitar para cavar ens	elo ajeno, para sacar alhajas o dineros q	e aseg	re pertenecerle y estar escondidasen él. Para ello:i.- Debe señalar el paraje en q	e están escondidas;ii.- Debe dar competente seg	ridad de q	e probará s	 derecho sobre las especies; yiii.- Debe dar competente seg	ridad de q	e abonará todo perj	icio al d	eño.Conc	rriendo estos req	isitos, no podrá oponerse el d	eño a la extracción dedichos dineros o alhajas.El art. 628 se pone en el caso q	e no se pr	ebe el derecho sobre dichos dineroso alhajas: las especies serán consideradas o como bienes perdidos o como tesoroencontrado en s	elo ajeno, según los antecedentes y señales. Si se considera comotesoro, previa ded	cción de las costas, se dividirá en partes ig	ales entre elden	nciador y el d	eño del s	elo. En todo caso, a este último p	ede convenirle másq	e se le indemnicen los perj	icios, ren	nciando en tal caso a s	 porción en el tesoro.
d.2.3) La capt	ra bélica: arts. 640 a 642.i.- Concepto.Es el despojo de los bienes del vencido en provecho del vencedor. Se llama botín lacapt	ra de las cosas m	ebles en la g	erra terrestre y presa la capt	ra de las naves yde las mercaderías en el mar.ii.- Atrib	ción del dominio.Los bienes adq	iridos por capt	ra bélica pertenecen al Estado (art. 640). Lospartic	lares no p	eden adq	irir el dominio de los bienes de naciones enemigas,ne	trales ni menos aliadas, por esa forma de oc	pación.Hoy en día la g	erra es de Estado a Estado, y por ello, el Derecho Internacionalestablece q	e no sólo la vida de los ci	dadanos debe ser respetada, sino también lapropiedad partic	lar (C	arta Convención de La Haya, art. 46). En consec	encia, en lag	erra terrestre sólo p	eden ser objeto de capt	ra bélica las propiedades del Estadoenemigo, no las privadas.No rige para la g	erra marítima la inviolabilidad de la propiedad privada; losbeligerantes tienen el derecho de confiscar como presas a naves mercantes ymercaderías enemigas e incl	so ne	trales, bajo ciertas circ	nstancias. Act	almente, elderecho de presa es ejercido por b	q	es de g	erra o cr	ceros a	xiliares, o sea, sólolos Estados p	eden ejercer dicho derecho (la instit	ción del “corso marítimo” f	eabolida en la Declaración Naval de París, de 1856).¿Por q	é la diferencia entre la g	erra terrestre y la marítima? Se dice q	e elúnico medio para debilitar al enemigo en la g	erra marítima es capt	rando s	s b	q	esmercantes; impidiendo s	 comercio, se q	iebra s	 resistencia.Los arts. 641 y 642 se refieren a las presas hechas por bandidos, piratas oins	rgentes, es decir, por partic	lares de 	n Estado beligerante. No adq	ieren eldominio y c	alq	iera p	ede rec	perarlas para ponerlas a disposición de s	 d	eño (esosignifica la expresión “represarlas” q	e emplea el art. 641). Los represadores deberánrestit	ir las especies a s	s d	eños, pero tienen derecho a q	e éstos les abonen elprecio de salvamento (o sea, lo q	e debió pagarse a los bandidos, etc.), el c	al sereg	lará por aq	él q	e, en casos análogos, se paga a los apresadores en g	erra denación a nación (art. 641).Si represadas las especies no aparecieren s	s d	eños a reclamarlas, seprocederá como en el caso de las cosas perdidas; pero los represadores tendrán sobrelas especies q	e no f	eren reclamadas por s	s d	eños en el plazo de 	n mes, contadodesde la fecha del último aviso, los mismos derechos como si las h	bieran apresado eng	erra de nación a nación (art. 642). Vemos por tanto q	e la ley no asimila por
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completo las cosas represadas a las cosas perdidas, porq	e los derechos de losrepresadores son distintos de los derechos q	e tiene la persona q	e enc	entra 	n bienperdido.
d.3) Especies m	ebles al parecer perdidas y especies ná	fragas.

Estas cosas, en principio, no p	eden ser objeto de oc	pación, porq	e no son resnullius o res derelictae. Pero como el d	eño de estas especies no se conoce y p	edes	ceder q	e no se presente a reclamarlas, la ley ha establecido q	e desp	és derealizadas las diligencias necesarias para averig	ar q	ien es el d	eño, si éste no sepresenta o no hace valer s	s derechos, p	eden estas cosas ser adq	iridas en la formaq	e la misma ley indica.Cabe precisar q	e no deben conf	ndirse las especies al parecer perdidas y lasres derelictae: éstas últimas son cosas q	e s	 d	eño abandonó vol	ntariamente paraq	e las hiciera s	yas el primer oc	pante; en cambio, las especies perdidas son cosasrespecto de las c	ales s	 propietario no ha manifestado en forma alg	na la intenciónde desprenderse del dominio q	e tiene sobre ellas: s	 separación de las cosas esinvol	ntaria.Los arts. 629 a 639 reglamentan esta materia. En ellos, se establece q	e sidesp	és de p	blicados avisos no se presenta el d	eño a reclamar las especies, éstas ses	bastarán y el prod	cto del remate se repartirá en partes ig	ales entre el q	e lasencontró y la m	nicipalidad respectiva (en el caso de las especies al parecer perdidas)o entre el q	e las encontró y el hospital de la respectiva zona (en el caso de lasespecies ná	fragas).Cabe indicar q	e los arts. 629 a 639 están complementados o modificados porn	merosas disposiciones especiales, partic	larmente del ámbito del DerechoAdministrativo. Entre ellas, el Decreto S	premo Nº 2.385, del Ministerio del Interior,p	blicado en el Diario Oficial de 20 de noviembre de 1996, q	e fija texto ref	ndido delDecreto Ley Nº 3.063 de 1979, sobre Rentas M	nicipales; establece en s	 art. 43 q	eentre las rentas variables de las m	nicipalidades se enc	entra el precio de las especiesencontradas; dispone la norma q	e el plazo para reclamar las especies encontradasserá de 	n mes contado desde la fecha en q	e h	bieren llegado a poder de lam	nicipalidad. Si dentro de los 6 meses sig	ientes a la fecha del remate el d	eño de laespecie perdida lo reclamare, la m	nicipalidad estará obligada a entregarle el valor q	eh	biere obtenido en el remate, menos los gastos.
9.-) La accesión.
a) Concepto legal.Establece el art. 643: “La accesión es 	n modo de adq	irir por el c	al el d	eñode 	na cosa pasa a serlo de lo q	e ella prod	ce, o de lo q	e se j	nta a ella. Losprod	ctos de las cosas son fr	tos nat	rales o civiles”.Dado q	e el artíc	lo no disting	e, la accesión es 	n modo de adq	irir de todo loq	e 	na cosa prod	ce o se j	nta a ella, sea nat	ral, sea artificialmente. El hechomaterial q	e trae consigo la adq	isición del dominio, es la 	nión de 	na cosa a otra, ycomo esto sólo es posible en las cosas corporales, la accesión sólo opera en estascosas.
b) Especies de accesión.

Tradicionalmente, se divide en accesión discreta y accesión contin	a.
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b.1) La accesión discreta, llamada también “por prod	cción” o “accesión de fr	tos”, esla q	e deriva del mismo c	erpo o “cosa-madre” por medio del nacimiento oprod	cción; se manifiesta en la generación de los prod	ctos y fr	tos. Es decir, sólo seoriginan bienes m	ebles.b.2) La accesión contin	a, llamada también “por 	nión” o accesión propiamente tal, esla q	e res	lta de la agregación de dos o más cosas diferentes q	e l	ego de 	nirse,forman 	n todo indivisible. P	ede ser mobiliaria o inmobiliaria, según se realice enbeneficio de cosa m	eble o inm	eble.También p	ede ser nat	ral o artificial, según se deba a la f	erza de lanat	raleza o a la ind	stria h	mana. Alg	nos agregan también a la accesión mixta,denominando así a la q	e procede de la nat	raleza y del trabajo h	manoconj	ntamente: plantación, siembra, etc. Sin embargo, se señala q	e esta distinciónes inútil e inexacta, ya q	e si se considera el agente inicial q	e provoca la accesión, esevidente q	e la siembra y plantación son accesiones ind	striales.
c) Características.
c.1) Es 	n modo de adq	irir originario.La accesión es 	n modo de adq	irir originario: en el esq	ema legal, la accesiónes 	n modo originario de adq	irir (s	p	esto q	e lo aceptemos como modo), porq	e lascosas accesorias no han tenido d	eño o, si lo han tenido, el d	eño de la cosa principalno adq	iere la cosa accesoria a consec	encia de 	n traspaso q	e el propietario lehaga. La pr	eba más evidente de ello está en q	e el 	s	fr	cto y la hipoteca seextienden a los a	mentos q	e experimente la finca; esto pr	eba también q	e eldominio q	e se adq	iere por la accesión, no es sino 	na consec	encia del dominio q	ese tiene sobre la cosa principal; si así no f	era, la hipoteca y el 	s	fr	cto no podríanhacerse extensivos a estos a	mentos, porq	e el ac	erdo o contrato q	e originó talesderechos reales no los incl	yó.
c.2) Es 	n modo de adq	irir sing	lar.Mediante la accesión, el d	eño de 	na cosa adq	iere el dominio de otra cosadeterminada, q	e la primera prod	ce o q	e se j	nta a ella.
c.3) Es 	n modo de adq	irir grat	ito en alg	nos casos y oneroso en otros casos.Nos remitimos a lo q	e se señaló, al clasificar los modos de adq	irir.
c.4) Es 	n modo de adq	irir q	e opera por acto entre vivos.
c.5) Constit	ye 	n hecho j	rídico, sin q	e medie manifestación de vol	ntad.
d) Nat	raleza j	rídica.

El problema consiste en determinar si la accesión es verdaderamente 	n modode adq	irir y crea 	na relación j	rídica n	eva, o si por el contrario, se trata de 	nasimple fac	ltad o extensión del dominio, q	e nada n	evo crea, sino simplementeprolonga la misma relación j	rídica de la propiedad.Tres teorías se han form	lado:d.1) Alg	nos estiman q	e toda accesión, contin	a o discreta, es 	n modo de adq	irir.N	estro Código Civil sig	e este p	nto de vista en el artíc	lo 643: “de lo q	e ellaprod	ce” (accesión discreta), “o de lo q	e se j	nta a ella” (accesión contin	a).d.2) Otros estiman q	e toda accesión es 	na simple fac	ltad o extensión del dominio.Tratándose de la accesión discreta, el dominio preexistente, el de la “cosa-madre”, seamplía y extiende a los fr	tos q	e ella prod	ce. Tratándose de la accesión contin	a, si
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bien hace adq	irir 	na propiedad n	eva, predomina también el aspecto extensivo de lapropiedad preexistente, atendiendo a las sig	ientes razones:i.- Porq	e el q	e adq	iere 	na cosa por accesión, la adq	iere como consec	encia deldominio q	e tenía sobre otra cosa;ii.- Porq	e la cosa accesoria pierde s	 individ	alidad al 	nirse con la principal; haya	mento, pero no 	na nueva cosa.iii.- Porq	e la adq	isición de la cosa accesoria no depende de 	n n	evo tít	lo, sino q	ees el mismo tít	lo de propiedad de la cosa principal el q	e somete la accesoria alderecho de la misma persona.d.3) Otros a	tores, dan 	na sol	ción ecléctica. Dicen q	e sólo la accesión contin	a es	n verdadero modo de adq	irir. La discreta es 	na simple fac	ltad del dominio, elejercicio de la fac	ltad de goce, q	e habilita al d	eño de 	na cosa para apropiarse losprod	ctos y fr	tos q	e ella genera. Res	lta inútil por lo tanto invocar 	n tít	lo y modode adq	irir n	evo para j	stificar la propiedad sobre los fr	tos y prod	ctos.En la accesión propiamente tal, 	na cosa pierde s	 existencia identificándosecon otra, y en la accesión discreta oc	rre todo lo contrario: 	na cosa n	eva, elprod	cto o fr	to, adq	iere existencia propia al separarse o destacarse de la cosa-madre.La accesión contin	a, en cambio, sí sería 	n modo de adq	irir, porq	e elpropietario de la cosa principal adq	iere el dominio de la accesoria por efecto de la	nión de ésta a aq	ella.En todo caso, en la doctrina mayoritaria se objeta la incl	sión de la accesiónentre los modos de adq	irir, porq	e en ella no se atiende a la vol	ntad del s	p	estoadq	irente, vol	ntad q	e aparece como f	ndamental en los demás modos de adq	irir.En efecto, en la oc	pación, el oc	pante tiene la intención de hacerse d	eño de la cosa,posee el corp	s y el ánim	s; en la prescripción, se req	iere la posesión contin	a eininterr	mpida con ánimo de señor y d	eño; en la tradición, se exige la conc	rrenciade las vol	ntades del tradente y del adq	irente; en la s	cesión por ca	sa de m	erte,es necesaria la aceptación por parte del heredero o legatario.En el derecho comparado, cabe señalar q	e la accesión generalmente no estáreglamentada como 	n modo de adq	irir, sino como 	na consec	encia del derecho depropiedad.
e) Clases de accesión.

Del propio art. 643 se desprende, por 	na parte, la accesión de fr	tos odiscreta, y por otra parte la accesión contin	a o propiamente tal.
e.1) Accesión de fr	tos.
e.1.1.) Concepto.De ac	erdo al Código Civil, es el modo de adq	irir lo q	e la cosa prod	ce. Parala doctrina, sin embargo, esto estaría m	y lejos de ser 	n modo de adq	irir y por endede ser accesión. En efecto, mientras los fr	tos permanecen adheridos a la cosa q	e losprod	ce, no hay accesión, porq	e forman parte de la cosa misma. En seg	ida, la	tilidad de los fr	tos se obtiene separándolos de la cosa q	e los prod	ce, y desde elmomento q	e se separan, deja de haber posible accesión, deja de haber acrecimientoo a	mento de la cosa principal.
e.1.2) Fr	tos y prod	ctos: el art. 643 señala q	e los prod	ctos de las cosas son fr	tosnat	rales o civiles. Esta disposición conf	nde sin embargo prod	ctos y fr	tos. Fr	tosserían aq	ellas cosas q	e periódicamente y sin alteración sensible de s	 s	stancia,prod	ce otra cosa. Los prod	ctos, en cambio, serían aq	ellas cosas q	e derivan de la
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cosa-madre, pero sin periodicidad o con dismin	ción de la s	stancia de ésta última.Otras disposiciones del Código Civil disting	en sin embargo entre fr	tos y prod	ctos.Otros a	tores señalan q	e el prod	cto es el género y fr	to 	na especie deprod	cto. Los prod	ctos se dividirían en prod	ctos propiamente tales y fr	tos.
e.1.3) Las características com	nes de los fr	tos y los prod	ctos serían s	 accesoriedady s	 	tilidad, p	es 	nos y otros representan 	n interés económico no principal. S	scaracterísticas diferenciadoras serían la periodicidad y el alterar o dismin	irsensiblemente la s	stancia de la cosa principal.
e.1.4) La distinción entre fr	tos y prod	ctos no tiene importancia tratándose deld	eño, p	es s	 dominio siempre abarca 	nos y otros. Sí tiene importancia, c	ando setrata de constit	ir derechos en favor de terceros, distintos q	e el d	eño de la cosaprincipal. Por regla general, sólo se cede el derecho a gozar de los fr	tos: así, porejemplo, en el 	s	fr	cto, o respecto de los g	ardadores, arts. 526, 527 y 537.También tiene importancia el distingo en materia de prestaciones mutuas, p	esel poseedor vencido de b	ena fe p	ede retener los fr	tos q	e la cosa generó mientrasest	vo en s	 poder, hasta la contestación de la demanda (art. 907). En cambio, si loq	e obt	vo f	eron prod	ctos y se aprovechó de ellos, deberá abonar s	 valor aldemandante (art. 906), p	es en tal caso se entiende q	e se ocasionó 	n deterioro enla cosa. El inc. 2° del art. 906, al reg	lar la materia, indica precisamente 	n ejemploatinente a prod	ctos: “El poseedor de b	ena fe, mientras permanece en ella, no esresponsable de estos deterioros, sino en c	anto se h	biere aprovechado de ellos; porejemplo, destr	yendo 	n bosq	e o arbolado, y vendiendo la madera o la leña, oempleándola en beneficio s	yo”. Nótese q	e el precepto al	de a la destr	cción delbosq	e o arbolado, y no al hecho de cortar alg	nos de los árboles, porq	e en esteúltimo caso, la madera q	e se obtenga será 	n fr	to y no 	n prod	cto.
e.1.5) Clases de fr	tos: p	eden ser nat	rales o civiles (art. 643). Fr	tos nat	rales, deac	erdo con el art. 644, son los q	e da la nat	raleza, ay	dada o no de la ind	striah	mana. Comprenden por tanto a los nat	rales propiamente tales (o sea, losespontáneamente prod	cidos por 	na cosa) y a los fr	tos ind	striales (los q	e prod	ce	na cosa con la ay	da de la ind	stria h	mana).En c	anto al estado en q	e p	eden encontrarse, el art. 645 disting	e entrefr	tos nat	rales pendientes, percibidos o cons	midos. Se llaman pendientes, mientrasadhieren todavía a la cosa q	e los prod	ce; percibidos son los q	e han sido separadosde la cosa prod	ctiva; y consumidos, c	ando se han cons	mido materialmente o sehan enajenado.Esta clasificación de los fr	tos nat	rales no tiene importancia respecto delpropietario de la cosa, pero sí respecto de terceros, porq	e éstos sólo se hacen d	eñosde los fr	tos mediante la percepción (art. 781, en el 	s	fr	cto; arts. 1816 y 1885, enla compraventa).El concepto de fr	to civil no es más q	e 	na creación j	rídica. El fr	to civil es la	tilidad eq	ivalente q	e el d	eño de 	na cosa obtiene al conceder a 	n tercero el 	so ygoce de ella. El Código Civil no lo define, limitándose a señalar ejemplos en el art. 647(precios, pensiones o cánones de arrendamiento o censo, y los intereses de capitales
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26 Indica Alessandri q	e “Son capitales exigibles aq	ellas cantidades de dinero c	yo reembolso p	ede exigirel acreedor en 	na época más o menos próxima, como los q	e se dan en préstamo”: Alessandri Rodríg	ez,Art	ro, Tratado práctico de las capitulaciones matrimoniales, de la sociedad conyugal y de los bienesreservados de la mujer casada, Santiago de Chile, Imprenta Universitaria, 1935, p. 251.27 Como señala Alessandri, “Son capitales impuestos a fondo perdido aq	ellos q	e se entregan sin derecho adevol	ción, de modo q	e q	ien los recibe se los apropia y no tiene más obligación q	e pagar 	na pensión orenta d	rante cierto tiempo, como s	cede con la renta y el censo vitalicio”: Alessandri Rodríg	ez, Art	ro, ob.cit., p. 251.

exigibles26, o los intereses de capitales imp	estos a fondo perdido27), de los q	e sep	ede desprender 	na noción general.Los fr	tos civiles representan para el propietario el derecho de goce de la cosa,porq	e representan los fr	tos q	e habría obtenido si h	biera explotado personalmentela cosa. Por eso se dice q	e los fr	tos civiles no son prod	cidos por la cosa misma, nosalen de la cosa, sino q	e son prod	cidos con ocasión de la cosa.Los fr	tos civiles se dividen por la ley en pendientes y percibidos. Se llamanpendientes mientras se deben y percibidos desde q	e se cobran (la ley debió decir, conmayor precisión, desde q	e se pagan). También se habla de los fr	tos devengados:aq	ellos a los c	ales se ha adq	irido derecho por c	alq	ier tít	lo, pero sería otra formade al	dir a los fr	tos pendientes. Así, estarán pendientes o devengadas, las rentas dearrendamiento de 	n contrato, q	e corresponden a los meses ya expirados, pero q	eno se han pagado, q	e el arrendatario ade	da al arrendador; y estarán percibidas lasrentas, desde q	e ellas f	eron efectivamente pagadas por el arrendatario alarrendador. A los fr	tos civiles, también podemos aplicar la noción de cons	midos,desde q	e aq	él q	e los recibe, dispone de ellos.
e.1.6) Dominio de los fr	tos: de ac	erdo con el art. 646, aplicable tanto a los fr	tosnat	rales como civiles conforme al art. 648, los fr	tos pertenecen al d	eño de la cosaq	e los prod	ce por el solo hecho de s	 prod	cción. Sin embargo, hay casos en q	e losfr	tos pertenecen a 	n tercero:i.- Sea por disposición expresa de la ley; en este caso, cabe mencionar, por ejemplo:i) Los 	s	fr	ctos legales;ii) El caso del poseedor de b	ena fe q	e hace s	yos los fr	tos (art. 907);iii) El comprador q	e tiene derecho a ciertos fr	tos celebrada q	e sea la compraventa(art. 1816);iv) En la prenda (el acreedor podrá apropiarse de los fr	tos para imp	tarlos al pago delas de	das, art. 2403 del Código Civil); yii.- Sea en virt	d de 	n hecho vol	ntario del propietario; p	eden indicarse, porejemplo:i) El arrendamiento;ii) El 	s	fr	cto convencional; yiii) La anticresis (art. 2435).Podrá oc	rrir, sin embargo, como acontece siempre en el arrendamiento, q	e eld	eño obtenga 	na contraprestación (la renta), de manera q	e no deja entonces depercibir fr	tos de la cosa, civiles en este caso.
e.1.7) Normas relativas a los fr	tos, en el Código Civil.N	merosas disposiciones del Código se refieren a los fr	tos nat	rales o civiles.Tal oc	rre, por ejemplo:i.- En el patrimonio reservado de la m	jer casada en sociedad cony	gal, art. 150;ii.- Tratándose del 	s	fr	cto, arts. 764 y sig	ientes;iii.- En el derecho de 	so y habitación, art. 819;iv.- En las prestaciones m	t	as, art. 907;v.- En las asignaciones testamentarias condicionales, art. 1078;vi.- En la partición, arts. 1338 Nº 3 y 1339;
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vii.- En la condición resol	toria, art. 1488.viii.- En la sociedad cony	gal, art. 1725;ix.- En el régimen de participación en los gananciales, art. 1792-9;x.- En la compraventa, arts. 1816, 1875, 1885;xi.- En el arrendamiento, art. 1983;xii.- En la prenda, art. 2430;xiii.- En la anticresis, arts. 2435 y sig	ientes.
e.2) Accesión contin	a.
e.2.1) Concepto.Tiene l	gar c	ando se 	nen dos o más cosas de diferentes d	eños, de maneraq	e 	na vez 	nidas, constit	yen 	n todo indivisible. En este caso, en virt	d delprincipio de q	e lo accesorio sig	e la s	erte de lo principal, el d	eño de la cosaprincipal se hace d	eño de la cosa accesoria. La 	nión podrá ser obra de la nat	ralezao del hombre. Aq	í, la accesión sería efectivamente 	n modo de adq	irir, porq	e elpropietario de la cosa principal llega a ser d	eño de la accesoria precisamente porefecto de la accesión.
e.2.2) Clases.La accesión contin	a o propiamente tal p	ede ser de tres clases:i.- Accesión de inm	eble a inm	eble o nat	ral: dentro de la c	al disting	imos elal	vión, la av	lsión, la m	tación del álveo o cambio de ca	ce de 	n río y formación den	eva isla.ii.- Accesión de m	eble a inm	eble o ind	strial.iii.- Accesión de m	eble a m	eble: dentro de la q	e disting	imos la adj	nción, laespecificación y la mezcla.
e.2.3) Accesión de inm	eble a inm	eble o nat	ral.Tratada en los arts. 649 a 656, agr	pándose s	s distintas clases en las“accesiones del s	elo”.
1º Al	vión: arts. 649 a 651.i.- Concepto: el terreno de al	vión se forma por los sedimentos q	e el ag	a vadepositando y hace q	e ésta vaya poco a poco alejándose de s	 primitiva ribera. Sedefine por el art. 649: “Se llama al	vión el a	mento q	e recibe la ribera de la mar o de	n río o lago por el lento e imperceptible retiro de las ag	as”.La definición legal debe complementarse, en el sentido de q	e el retiro de lasag	as, además de ser lento e imperceptible, debe ser definitivo, de ac	erdo con el art.650, inc. 2º: “El s	elo q	e el ag	a oc	pa y desoc	pa alternativamente en s	s creces ybajas periódicas, forma parte de la ribera o del ca	ce, y no accede mientras tanto a lasheredades contig	as”.ii.- Req	isitos.i) Q	e el retiro de las ag	as sea lento e imperceptible. Si es violento, podría haberm	tación del c	rso de 	n río o n	eva isla o retiro del mar, según los casos.ii) Es necesario q	e las ag	as se hayan retirado completa y definitivamente, porq	e siel terreno es oc	pado y desoc	pado alternativamente por ellas, no es terreno deal	vión, sino parte del lecho del río o del mar (art. 650, inc. 2º).iii.- Dominio del terreno de al	vión: pertenece a los propietarios riberanos, lo q	e ellegislador ha establecido como 	na compensación por el riego q	e ellos corren por elhecho de ser colindantes con el ag	a (art. 650, inc. 1º). Excepcionalmente, en losp	ertos habilitados, pertenecerá al Estado (“p	erto habilitado”, es el q	e c	enta conlas obras necesarias para hacer seg	ra y expedita la faena de carga y descarga de
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mercaderías y el embarq	e y desembarq	e de estas, según informe del Consejo deDefensa del Estado).iv.- Atrib	ción del dominio: para determinar los límites de la parte del terreno deal	vión q	e accede a cada heredad, se prolongan las respectivas líneas dedemarcación directamente hasta el ag	a. Pero p	ede s	ceder q	e prolongadas estaslíneas se corten 	na a otra antes de llegar al ag	a. El art. 651 res	elve el problema.
2º Av	lsión: art. 652.i.- Concepto: se llama av	lsión el acrecimiento de 	n predio, por la acción de 	naavenida 	 otra f	erza nat	ral violenta, q	e transporta 	na porción del s	elo de 	npredio al f	ndo de otra persona.En la av	lsión, a diferencia del al	vión, hay 	n terreno perfectamentedeterminado y c	yo propietario es conocido. En este caso, el d	eño del predio dedonde la parte del s	elo ha sido arrancada, conserva s	 dominio sobre ella, para elsolo efecto de llevársela; pero si no la reclama dentro del s	bsig	iente año, la harás	ya el d	eño del sitio a q	e f	e transportada (art. 652). Lo anterior, implica entoncesq	e el d	eño del predio hasta el c	al es arrastrado el terreno ajeno, no se hace d	eñodel mismo inmediatamente de oc	rrido el s	ceso, sino sólo desp	és de transc	rrido 	naño, y siempre y c	ando el propietario afectado no realice las obras de movimiento detierras destinadas a rec	perarlo.ii.- Sit	ación especial, por in	ndación de 	n predio: se refiere a ella el art. 653. P	edes	ceder q	e a consec	encia de 	n fenómeno nat	ral 	na heredad haya sido in	ndada;en este caso, si el terreno es restit	ido por las ag	as (o sea, si éstas se retiran) dentrode los 5 años s	bsig	ientes, v	elve al dominio de s	 antig	o d	eño (si éste sólo eraposeedor, d	rante el tiempo q	e la heredad est	vo in	ndada, se prod	ce la s	spensióndel cómp	to del plazo de posesión para prescribir, encontrándonos ante 	n caso en elq	e se hizo imposible el ejercicio de actos posesorios d	rante el al	dido lapso, art.2502 Nº 1); pero si pasan los 5 años sin q	e las ag	as se retiren y sea dev	elto elterreno, el d	eño pierde s	 dominio en forma definitiva, y si q	eda en desc	bierto elterreno con posterioridad, se le aplican las reglas de accesión por al	vión (art. 651).
3º M	tación del álveo de 	n río o cambio de ca	ce de 	n río: arts. 654 y 655.“Alveo” significa “madre del río”, al	de al ca	ce original del río. Disting	imos lassig	ientes hipótesis:i.- El río varía s	 c	rso, cargándose a 	na de las riberas, dejando a la otradefinitivamente en seco: la parte q	e q	eda en desc	bierto accede a los propietariosriberanos, como en el caso del al	vión (art. 654, inc. 1º y 650).ii.- El río varía enteramente de ca	ce: para atrib	ir el dominio del terreno q	e q	edaen desc	bierto, se traza 	na línea longit	dinal q	e divida el ca	ce abandonado en dospartes ig	ales, y cada 	na de éstas accede a las heredades contig	as, dentro de s	srespectivas líneas de demarcación (art. 654, inc. 2º).En los dos casos anteriores, los propietarios riberanos tienen derecho de hacerlas obras necesarias para volver el río a s	 antig	o ca	ce, con permiso de la a	toridadcompetente (m	nicipalidad competente).iii.- El río se divide en dos brazos q	e no v	elven a j	ntarse: el art. 655 aplica lasnormas de los dos casos anteriores.
4º Formación de n	eva isla: art. 656.i.- Req	isitos:i) Q	e las islas se formen en ríos o lagos q	e no sean navegables por b	q	es de másde 100 toneladas (art. 597).ii) Q	e la isla se forme con carácter definitivo (art. 656, 1ª regla).
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ii.- Atrib	ción del dominio: formada la n	eva isla, para determinar a q	ien pertenece,disting	imos tres sit	aciones:i) La isla se forma por abrirse el río en dos brazos q	e desp	és v	elven a j	ntarse:rige la seg	nda regla del art. 656; no se altera el anterior dominio de los terrenoscomprendidos en la n	eva isla. Pero p	ede s	ceder q	e, a consec	encia de laformación de la isla, q	ede en seco 	na parte del lecho del río: este terreno accederá alas heredades contig	as, como en el caso de al	vión (arts. 654-650); en realidad, estecaso está comprendido en el cambio de c	rso de 	n río, pero el legislador consagróesta regla expresa para evitar q	e se creyera q	e el terreno desc	bierto pertenece ald	eño de los terrenos invadidos por el ag	a, por 	na s	erte de compensación.ii) La isla se forma en el lecho del río: art. 656, regla tercera. Para determinar aq	ien pertenece la isla en este caso, hay q	e considerar dos sit	aciones:ii.i) Primera sit	ación: si toda la isla está más cercana a 	na de las riberas, accederá alas heredades de dicha ribera, dentro de s	s respectivas líneas de demarcación. Paradeterminar si la isla está en la sit	ación descrita, se traza 	na línea imaginaria en elca	ce del río, q	e lo divida en dos porciones ig	ales, siendo necesario q	e toda la isla,en todos s	s contornos, q	ede dentro del espacio comprendido entre 	na de lasriberas y la línea imaginaria; ésta no debe cortar la isla.ii.ii) Seg	nda sit	ación: si toda la isla no está más cercana a 	na de las riberas, lo q	es	cederá c	ando la línea imaginaria divida o toq	e en c	alq	ier forma la isla: lasheredades de ambas riberas tienen derecho a la isla, dentro de s	s respectivas líneasde demarcación prolongadas directamente hasta el ag	a y sobre la s	perficie de laisla; las porciones q	e por la prolongación de estas líneas correspondan a dos o másheredades, se dividirán entre estas por partes ig	ales.iii) La isla se forma en un lago: art. 656, 6ª regla. S	rge aq	í el problema dedeterminar a q	ien pertenece la isla c	ando ning	na de las dos heredades está a ladistancia req	erida para tener participación en la división de ella. Alg	nos piensan q	ela isla pertenece en com	nidad a todos los propietarios riberanos, mientras otros, en	na posición q	e parece más acertada, sostienen q	e la isla pertenece al Estado,porq	e ning	no de los propietarios riberanos reúne las condiciones exigidas por la leypara tener participación en la isla; se aplicaría entonces el art. 590.
e.2.4) Accesión de m	eble a inm	eble o ind	strial: arts. 668 y 669.

Tiene l	gar en los casos de edificación, plantación o siembra, c	ando losmateriales, plantas o semillas pertenecen a distinta persona q	e el d	eño del s	elo.Se llama también “ind	strial”, porq	e no se debe a 	n hecho de la nat	raleza,sino del hombre.
i.- Pres	p	estos para q	e opere.i) Q	e no exista vínc	lo contract	al entre el d	eño del s	elo y el propietario de losmateriales, plantas o semillas (arts. 668 y 669). Las normas citadas exigen q	e hayaignorancia por 	na de las partes. Si 	na tiene conocimiento de los hechos o mediaentre ellas 	n convenio, no hay accesión, sino otro modo de adq	irir. Así, por ejemplo,si mediare 	n contrato de arrendamiento, y se pacta q	e las mejoras q	edarán abeneficio del arrendador, no hay accesión sino tradición. Ig	al cosa si h	biere	s	fr	cto 	 otros casos análogos.ii) Q	e los materiales, plantas o semillas se hayan incorporado en forma definitiva als	elo (art. 668, inciso final). Recordemos q	e la accesión es 	n modo de adq	irirmediante la 	nión de 	na cosa a otra, y esta 	nión sólo se prod	ce c	ando las cosasm	ebles han llegado a ser inm	ebles por adherencia. Por eso, mientras los materialesno se incorporen en la constr	cción y mientras las plantas no arraig	en en el s	elo, nohay accesión, y el propietario de dichas especies p	ede reclamarlas.
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ii.- Efectos, prod	cida la incorporación o el arraigo.Cabe preg	ntarse q	ién será el d	eño del edificio, plantación o siembra. Seaplica aq	í la regla q	e lo accesorio accede a lo principal, y se estima como cosaprincipal el s	elo, c	alq	iera q	e sea s	 valor; a este respecto, es indiferente tambiénel valor de los materiales, plantas y semillas, así como por q	ien y a costa de q	ien sehizo la edificación o plantación.
iii.- Indemnizaciones al d	eño de los materiales, plantas o semillas.Como es 	n principio general q	e nadie p	ede enriq	ecerse sin ca	sa, se hanestablecido reglas para aseg	rar al propietario de los materiales, plantas o semillas	na j	sta indemnización, a pagar por el propietario del s	elo. Disting	imos dos casos:1º Se edifica, planta o siembra con materiales ajenos en s	elo propio: a s	 vez,p	eden darse dos hipótesis:1.1. El d	eño de los materiales, plantas o semillas no tenía conocimiento del 	so q	ede ellos hacía el propietario del inm	eble: en este caso, el d	eño del s	elo p	edeencontrarse en tres sit	aciones diferentes, según haya 	sado de los materiales ajenoscon j	sta ca	sa de error, sin j	sta ca	sa de error o a sabiendas de q	e no eran s	yos.En las tres sit	aciones, el propietario del inm	eble adq	iere el edificio, plantación osementera, porq	e dichas sit	aciones sólo se toman en c	enta para determinar laresponsabilidad del propietario del s	elo frente al propietario de los materiales.1.1.1. El propietario del inm	eble procedió con j	sta ca	sa de error (es decir, sinc	lpa): es decir, ha tenido motivos f	ndados para creer q	e los materiales q	e empleóeran s	yos; ha obrado de b	ena fe. En esta sit	ación, debe pagar al d	eño de losmateriales s	 j	sto precio o restit	irle otro tanto de la misma nat	raleza, calidad yaptit	d (art. 668, inc. 1º). La elección corresponde al propietario del inm	eble; eld	eño de los materiales no tiene derecho a elegir.1.1.2. El propietario del s	elo empleó los materiales sin j	sta ca	sa de error (es decir,con c	lpa): es decir, sin tener s	ficientes motivos para eq	ivocarse; en esta sit	ación,además de pagar el j	sto precio o restit	ir los materiales, deberá indemnizar al d	eñode tales materiales por los perj	icios q	e le h	biera ocasionado (art. 668, primeraparte).1.1.3. El propietario del s	elo procedió a sabiendas q	e los materiales eran ajenos (esdecir, con dolo): procedió de mala fe. En esta sit	ación, además de las prestacionesindicadas en el caso anterior, q	eda s	jeto a event	al responsabilidad penal (la penaq	e corresponda al delito de h	rto o al de apropiación indebida).1.2. El d	eño de los materiales t	vo conocimiento del 	so q	e de ellos hacía elpropietario del inm	eble (art. 668, inc. 2º, parte final): en este caso, es indiferente siel propietario del s	elo procedió con o sin j	sta ca	sa de error o a sabiendas, ya q	es	 responsabilidad es siempre la misma: sólo está obligado a pagar el j	sto precio delos materiales 	 otro tanto de la misma nat	raleza, calidad y aptit	d. La ley pres	meq	e en este caso, el propietario de los materiales ha consentido q	e se 	sara de ellos.Al decir de la doctrina, aq	í habría en realidad 	na compraventa, en la c	al el d	eñodel s	elo debe pagar el precio. Por la misma razón, no cabe hablar de accesión, sinomás propiamente de tradición, desde q	e hay consentimiento de las partes.2º Se edifica, planta o siembra con materiales propios en s	elo ajeno: para ladeterminación de las consec	encias j	rídicas del hecho, debe disting	irse si el d	eñodel s	elo t	vo o no conocimiento de lo q	e hacía el d	eño de los materiales.Disting	imos dos hipótesis:2.1. El d	eño del s	elo no t	vo conocimiento: tiene 	n derecho alternativo (art. 669):2.1.1. Derecho a hacer s	yo el edificio, plantación o sementera, pagando al d	eño delos materiales las indemnizaciones prescritas a favor de los poseedores de b	ena omala fe en el tít	lo “De la reivindicación”, conforme a las reglas de “las prestaciones
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m	t	as” (arts. 904 y ss.). Importante será entonces determinar si el d	eño de losmateriales obró de b	ena o mala fe. Para este efecto, la b	ena o mala fe se refiere altiempo en q	e las obras f	eron ejec	tadas (artíc	lo 913). El d	eño del terreno,entonces, deberá abonar al d	eño de los materiales las mejoras necesarias y las útiles,si éste estaba de b	ena fe, o sólo las mejoras necesarias, si estaba de mala fe. Lasmejoras vol	pt	arias, no son indemnizables. Al tratar de las prestaciones m	t	as, enel ap	nte de “Las acciones protectoras”, ahondaremos en estos p	ntos.2.1.2. Derecho a obligar al q	e edificó o plantó a pagarle el j	sto precio del terrenocon los intereses legales por todo el tiempo q	e lo haya tenido en s	 poder, y al q	esembró a pagarle la renta y a indemnizarle los perj	icios.Dos sit	aciones contempla entonces el precepto:1° P	ede oc	rrir q	e el d	eño del terreno no q	iera o no p	eda adq	irir lo q	e eltercero edificó o plantó en el inm	eble del primero. En tal caso, el d	eño del s	elotiene el derecho a exigir al q	e edificó o plantó, a pagarle el j	sto precio del terrenocon los intereses legales por todo el tiempo q	e lo haya tenido en s	 poder. Como diceClaro Solar, “…al propietario p	ede no convenirle el edificio o no encontrarse ensit	ación de hacer el gasto q	e representa el edificio y no es eq	itativo q	e se lecoloq	e en la precisión de hacer 	n desembolso q	e él no habría tenido la vol	ntad nilos medios de hacer; y como se ha procedido sin s	 conocimiento el único responsabledel hecho es el edificador q	ien, a	nq	e haya creído q	e edificaba en terreno s	yo, haviolado en el hecho la propiedad ajena.” Así las cosas, el d	eño del s	elo podrá forzaral q	e edificio o plantó en él, a comprarle el predio, sin q	e nada p	eda reclamar alefecto, p	es como agrega Claro Solar, “…si se forzara la vol	ntad del q	e edificó oplantó obligándole a comprar el terreno, s	ya será la c	lpa por ser la consec	encia de	n hecho al q	e nadie lo obligó”. Nos encontramos, entonces, ante 	na verdaderacompraventa forzada.2° Distinta es la sit	ación en el caso de 	na siembra, p	es aq	í, a diferencia de laedificación y plantación, las cosas p	eden volver a s	 estado anterior, desp	és deefect	ada la cosecha (en este p	nto, conviene tener presente q	e el Código, al al	diral q	e plantó, se estaría refiriendo al q	e planta árboles, viñas, etc., lo q	e, adiferencia de 	n sembradío, s	pone q	e lo plantado permanezca arraigado por variosaños en el s	elo). Por ello, el d	eño del s	elo no p	ede obligar al q	e sembró acomprarle el terreno, sino sólo a pagarle 	na s	ma, eq	ivalente a la renta q	e habríaobtenido el primero, si le h	biera arrendado el predio al seg	ndo.2.2. El d	eño del s	elo t	vo conocimiento de lo q	e hacía el propietario de losmateriales: art. 669, inc. 2º. En este caso, el primero está obligado a pagar laedificación, plantación o sementera. Aq	í tampoco podría hablarse de accesión, sino detradición, porq	e hay consentimiento de las partes.Hay 	na última sit	ación, no contemplada por el legislador, c	ando se edifica,planta o siembra con materiales ajenos en s	elo ajeno. Para resolver este caso, se hadicho q	e debería rec	rrirse a las reglas precedentemente exp	estas, aplicándolas poranalogía.
e.2.5) Accesión de m	eble a m	eble: arts. 657 a 667.

Tiene l	gar c	ando dos cosas m	ebles, pertenecientes a diferentes d	eños, se	nen. El principio f	ndamental es q	e la cosa accesoria pasa a pertenecer alpropietario de la cosa principal.
1º Adj	nción.
i.- Definición.
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Art. 657: “La adj	nción es 	na especie de accesión, y se verifica c	ando doscosas m	ebles pertenecientes a diferentes d	eños se j	ntan 	na a otra, pero de modoq	e p	edan separarse y s	bsistir cada 	na desp	és de separada; como c	ando eldiamante de 	na persona se engasta en el oro de otra, o en 	n marco ajeno se pone	n espejo propio”.
ii.- Req	isitos:i) Unión de cosas m	ebles.ii) Q	e dichas cosas pertenezcan a diferentes d	eños.iii) Q	e las cosas 	nidas, conserven s	 propia fisonomía, es decir, q	e en caso depoder separarse, p	edan s	bsistir conservando s	 ser específico.iv) A	sencia de conocimiento de la 	nión, por ambos o por alg	no de los d	eños.
iii.- Atrib	ción del dominio de las cosas adj	ntadas.Dispone el art. 658: “En los casos de adj	nción, no habiendo conocimiento delhecho por 	na parte, ni mala fe por otra, el dominio de lo accesorio accederá aldominio de lo principal, con el gravamen de pagar al d	eño de la parte accesoria s	valor”. Corresponde al d	eño de la cosa principal, debiendo pagar el valor de la cosaaccesoria a s	 d	eño.
iv.- Determinación de la cosa principal: arts. 659 a 661.Operará esta determinación, conforme a los sig	ientes criterios:i) Primero: si de las cosas 	nidas, 	na es de m	cho más estimación q	e la otra, laprimera se mirará como la principal y la seg	nda como lo accesorio (art. 659, inc. 1º).La estimación se refiere generalmente al valor venal, esto es, comercial o de venta. Laley sin embargo, en 	n caso hace primar el valor de afección: c	ando la cosa t	vierepara s	 d	eño 	n gran valor de afección, se mirará ella como de más estimación (art.659, inc. 2º).ii) Seg	ndo: si no hay tanta diferencia en la estimación, será accesoria la q	e sirvapara el 	so, ornato o complemento de la otra (art. 660).iii) Tercero: si no p	ede aplicarse ning	na de las dos reglas anteriores, se mirará comocosa principal la de mayor vol	men (art. 661). Si las dos tienen el mismo vol	men, elj	ez, integrando la lag	na legal, deberá fallar conforme a la eq	idad (art. 170 Nº 5 delCódigo de Procedimiento Civil). En este caso, para alg	nos habrá com	nidad.
2º Especificación.
i.- Definición.Es la creación o prod	cción de 	na cosa n	eva, empleando materia ajena sin elconsentimiento del propietario. Dispone el art. 662, inc. 1º: “Otra especie de accesiónes la especificación, q	e se verifica c	ando de la materia perteneciente a 	na persona,hace otra persona 	na obra o artefacto c	alq	iera, como si de 	vas ajenas se hacevino, o de plata ajena 	na copa, o de madera ajena 	na nave”.
ii.- Elementos:i) La mano de obra o ind	stria h	mana.ii) La materia ajena.iii) La prod	cción de 	na n	eva especie, como res	ltante de aplicar la ind	striah	mana en la materia ajena. Cabe preg	ntarse c	ándo se entiende q	e hay 	naespecie n	eva. Se dice q	e la especificación s	pone 	n fin de prod	cción, q	e operasobre la materia ajena. Por eso, no hay especificación a	nq	e se obtenga 	n prod	cto,si se destr	ye 	na cosa para gozar del prod	cto res	ltante (así, por ejemplo, no
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“especifica” el q	e q	ema leña para calentarse, a	nq	e con ello obtenga carbón; perosí hay especificación si esa leña se q	ema para prod	cir carbón). Establecer si hay ono prod	cción, es 	na c	estión de hecho.
iii.- Nat	raleza j	rídica de la especificación.N	estro Código Civil dice expresamente q	e es 	na especie de accesión. Lamayoría de la doctrina sostiene lo mismo, arg	mentándose q	e, en el fondo, laespecificación s	pone la 	nión de dos cosas, la materia ajena y el trabajo propio.Otros, por el contrario, afirman q	e req	iriendo la accesión la 	nión de dos cosas dediferentes d	eños, la especificación no podría considerarse como 	na clase deaccesión, ya q	e en ella sólo hay 	na cosa, la materia ajena, q	e se transforma por laind	stria de 	n tercero, la q	e no es 	na “cosa” en el sentido legal de la palabra, p	esno es 	n ente q	e p	eda ser objeto de apropiación. Ello ha movido a códigosmodernos, como el s	izo e italiano, a tratar la especificación separadamente de laaccesión, como 	n modo de adq	irir independiente.
iv.- Atrib	ción del dominio de la n	eva especie.i) Regla general. Res	elve la materia el art. 662, inc. 2º: “No habiendo conocimientodel hecho por 	na parte, ni mala fe por otra, el d	eño de la materia tendrá derecho areclamar la n	eva especie, pagando la hech	ra”.La ca	sa de esta disposición radica en q	e a la época en q	e se dictó el Códigonapoleónico, q	e el n	estro sig	e en esta materia, el trabajo h	mano se miraba como	n valor de inferior jerarq	ía. Las legislaciones contemporáneas establecen 	n criteriototalmente op	esto: en principio, atrib	yen la propiedad de la n	eva especie al artífice,y sólo se la dan al d	eño de la materia si el valor de ella es considerablementes	perior al del trabajo.ii) En n	estro Código Civil, excepcionalmente el artífice se hace d	eño de la obra,c	ando ésta vale m	cho más q	e la materia primitiva, como oc	rre c	ando se pinta 	nlienzo ajeno, o del mármol ajeno se hace 	na estat	a. El artífice deberá sí indemnizarlos perj	icios al d	eño de la materia, atendiendo al principio q	e no se acepta elenriq	ecimiento sin ca	sa. Consigna el art. 662, inc. 3º: “A menos q	e en la obra oartefacto el precio de la n	eva especie valga m	cho más q	e el de la materia, comoc	ando se pinta en lienzo ajeno, o de mármol ajeno se hace 	na estat	a; p	es en estecaso la n	eva especie pertenecerá al especificante, y el d	eño de la materia tendrásolamente derecho a la indemnización de perj	icios”.iii) Finalmente, el art. 662, inc. 4º, se pone en el caso q	e la materia sea en parteajena y en parte propia del q	e hizo la obra o la mandó hacer, y las dos partes nop	eden separarse sin inconveniente. En tal caso, habrá com	nidad sobre la obra,a	nq	e no con ig	ales derechos: 	no, a prorrata del valor de s	 materia, y el otro aprorrata del valor de la s	ya y de la hech	ra: “Si la materia del artefacto es, en parte,ajena, y, en parte, propia del q	e la hizo o mandó hacer, y las dos partes no p	edensepararse sin inconveniente, la especie pertenecerá en común a los dos propietarios; al	no a prorrata del valor de s	 materia, y al otro a prorrata del valor de la s	ya y de lahech	ra”.
3º MezclaDispone el art. 663: “Si se forma 	na cosa por mezcla de materias áridas olíq	idas, pertenecientes a diferentes d	eños, no habiendo conocimiento del hecho por	na parte, ni mala fe por otra, el dominio de la cosa pertenecerá a dichos d	eñosproindiviso, a prorrata del valor de la materia q	e a cada 	no pertenezca. / A menosq	e el valor de la materia perteneciente a 	no de ellos f	ere considerablementes	perior, p	es en tal caso el d	eño de ella tendrá derecho para reclamar la cosaprod	cida por la mezcla, pagando el precio de la materia restante”.
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i.- Definición: es la 	nión de dos o más c	erpos, sólidos o líq	idos, q	e se conf	ndenen el conj	nto, dejando de ser distintos y reconocibles (por ejemplo, la mezcla de dosvinos, de cepas distintas). Esta última característica diferencia la mezcla de laadj	nción, en la c	al las cosas están simplemente 	nidas, contin	ando distintas yreconocibles.Por otra parte, la mezcla se diferencia de la especificación, en q	e la primeras	pone la conf	sión de dos s	stancias, y la seg	nda implica la presencia de 	na solas	stancia, q	e se transforma por obra del trabajo h	mano.
ii.- Atrib	ción del dominio: art. 663, inc. 1º.i) No habiendo conocimiento del hecho por 	na de las partes ni mala fe por la otra, lamezcla pertenecerá en común a los d	eños de las cosas mezcladas, a prorrata delvalor de la materia q	e a cada 	no pertenecía. En verdad, no hay aq	í accesión nicambio de dominio.ii) Sí la hay en el caso del art. 663, inc. 2º, porq	e en él 	no de los d	eños de lascosas mezcladas adq	iere el dominio de la otra, lo q	e s	cede c	ando 	na de las cosases de m	cho más valor q	e la otra, debiendo el propietario de la primera pagar alpropietario de la seg	nda el valor de la cosa de menor estimación, si pretendereclamarla para sí.De esta forma, en el inciso primero, estaríamos por ejemplo ante la mezcla dedos vinos tintos, de similar calidad; en el seg	ndo caso, ante la mezcla de mostos dedisímil calidad.iii) Si en el seg	ndo caso no hay pago al d	eño de la cosa de menor valor, persiste lacom	nidad. El inciso final del art. 662 se pone precisamente en este caso (en laespecificación).
4º Reglas com	nes a las tres especies de accesión de m	eble a m	eble: arts. 664 a667.
1ª Derecho a pedir la separación de la cosa.Art. 664: “En todos los casos en q	e al d	eño de 	na de las dos materias	nidas no sea fácil reemplazarla por otra de la misma calidad, valor y aptit	d, y p	edala primera separarse sin deterioro de lo demás, el d	eño de ella, sin c	yo conocimientose haya hecho la 	nión, podrá pedir s	 separación y entrega, a costa del q	e hizo 	sode ella.En este caso, no cabe hablar de accesión, sino de reivindicación de lapropiedad.2ª Derecho de restit	ción.Art. 665: “En todos los casos en q	e el d	eño de 	na materia de q	e se hahecho 	so sin s	 conocimiento, tenga derecho a la propiedad de la cosa en q	e ha sidoempleada, lo tendrá ig	almente para pedir q	e en l	gar de dicha materia se lerestit	ya otro tanto de la misma nat	raleza, calidad y aptit	d, o s	 valor en dinero”.En este caso, tampoco cabe hablar de accesión, sino de compraventa.3ª Pres	nción del consentimiento.Art. 666: “El q	e haya tenido conocimiento del 	so q	e de 	na materia s	ya sehacía por otra persona, se pres	mirá haberlo consentido y sólo tendrá derecho a s	valor”. La ley s	pone q	e en este caso h	bo intención de vender la materia.4ª Consec	encia del error sin j	sta ca	sa y de la mala fe.Art. 667: “El q	e haya hecho 	so de 	na materia ajena sin conocimiento deld	eño, y sin j	sta ca	sa de error, estará s	jeto en todos los casos a perder lo s	yo, ya pagar lo q	e más de esto valieren los perj	icios irrogados al d	eño; f	era de la
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acción criminal a q	e haya l	gar, c	ando ha procedido a sabiendas. / Si el valor de laobra excediere notablemente al de la materia, no tendrá l	gar lo prevenido en elprecedente inciso; salvo q	e se haya procedido a sabiendas”.Del precepto, se disting	en dos hipótesis:i.- El valor de la obra no excede notablemente al valor de la materia.Se originan los sig	ientes efectos:i) Q	ien actúa, perderá lo s	yo, es decir, lo q	e haya empleado en la cosa.ii) Deberá pagar además los perj	icios ca	sados al d	eño de la cosa.iii) Si act	ó de mala fe, el d	eño podrá accionar penalmente.ii.- El valor de la obra excede notablemente al valor de la materia.Habrá q	e hacer 	n último distingo:i) Si no actúa a sabiendas: no se aplicarán las reglas del inc. 1º.ii) Si actúa a sabiendas: se aplicarán las reglas del inc. 1º.
CUESTIONARIO.
1.- ¿Q	é teorías se disting	en en la doctrina y en el Derecho comparado, acerca de lamanera de adq	irir el dominio y demás derechos reales? Expliq	e brevemente cada	na de estas teorías y señale c	ál de ellas opera en el Derecho nacional.2.- ¿Cómo se definen el tít	lo y el modo de adq	irir?3.- En	mere los modos de adq	irir el dominio.4.- ¿Cómo p	eden clasificarse los modos de adq	irir?5.- Expliq	e brevemente el distingo entre modos de adq	irir originarios y derivativos.Indiq	e q	é modos corresponden a 	na 	 otra clase y señale q	é importancia tieneeste distingo.6.- Expliq	e brevemente el distingo entre modos de adq	irir a tít	lo 	niversal y a tít	losing	lar. Indiq	e q	é modos corresponden a 	na 	 otra clase.7.- ¿Q	é d	das s	scita el distingo de lo oneroso y lo grat	ito respecto de los modos deadq	irir?8.- ¿Q	é se ha entendido, tradicionalmente, por modos de adq	irir onerosos y modosde adq	irir grat	itos?9.- ¿Por q	é razones, el distingo entre modos de adq	irir onerosos y grat	itos, nodebiera aplicarse, según el profesor Daniel Peñailillo Arévalo?10.- En opinión de la cátedra, ¿p	ede calificarse a la prescripción como 	n modo deadq	irir q	e opera siempre como 	n modo a tít	lo grat	ito? F	ndamente s	 resp	esta.11.- En opinión de la cátedra, ¿existe tít	lo q	e anteceda a la accesión? ¿Es grat	ito 	oneroso este modo? F	ndamente s	 resp	esta.12.- Indiq	e 	n caso en q	e la ley opera como modo de adq	irir a tít	lo grat	ito y otroen q	e opera a tít	lo oneroso.13.- Para 	na doctrina minoritaria, planteada por los profesores Ramón Domíng	ezBenavente y Ramón Domíng	ez Ág	ila, ¿q	é criterio explica el distingo entre modos deadq	irir a tít	lo oneroso y grat	ito? Expliq	e brevemente esta tesis.14.- ¿Q	é importancia práctica tiene el distingo entre modos de adq	irir oneroso ygrat	itos o a tít	lo oneroso y a tít	lo grat	ito?15.- ¿Q	é se entiende por modos de adq	irir por acto entre vivos y por ca	sa dem	erte?16.- ¿Q	é distingo cabe form	lar acerca de la nat	raleza j	rídica de los modos deadq	irir?17.- Indiq	e, en cada caso, la nat	raleza j	rídica de cada 	no de los modos deadq	irir, f	ndamentando brevemente s	 resp	esta.18.- Indiq	e, en cada caso, q	é cosas corporales y q	é derechos p	eden adq	irirsecon cada modo.



31Los Modos de Adquirir el Dominio – Juan Andrés Orrego Acuña

19.- Tratándose de la tradición, no cabe d	da q	e debe estar precedida de 	n tít	lotranslaticio de dominio. Indiq	e las dos razones q	e avalan la concl	sión anterior.20.- Acerca de la disc	sión doctrinaria en torno a si todos los modos de adq	irir debenestar precedidos de 	n tít	lo, ¿q	é plantea el profesor Fernando Rozas Vial?21.- Para 	na parte de la doctrina nacional, todos los modos de adq	irir deben estarprecedidos de 	n tít	lo. Indiq	e c	áles serían.22.- Para 	na parte de la doctrina, sólo la tradición debe estar precedida de 	n tít	lo.Señale c	áles son s	s arg	mentos.23.- En opinión de la cátedra, ¿q	é modos de adq	irir sí están precedidos de tít	lo yc	áles no lo están? Respecto de los primeros, señale c	ál podría ser el tít	lo.24.- ¿Cómo se define la oc	pación?25.- Señale y expliq	e brevemente los req	isitos de la oc	pación.26.- Indiq	e las características de la oc	pación.27.- Indiq	e cómo se clasifica la oc	pación.28.- ¿Cómo se define la accesión?29.- ¿de q	é especies p	ede ser la accesión? Defina cada 	na.30.- Indiq	e las características de la accesión.31.- Expliq	e brevemente las teorías q	e se han form	lado acerca de la nat	ralezaj	rídica de la accesión.32.- Clasifiq	e la accesión. Indiq	e en cada caso las respectivas s	b-clasificaciones.33.- Para la doctrina, la accesión de fr	tos no sería verdadera accesión. Indiq	e lasrazones para form	lar esta concl	sión.34.- ¿Q	é características com	nes tienen los fr	tos y los prod	ctos? ¿Q	écaracterísticas diferenciadoras tienen los fr	tos y los prod	ctos?35.- ¿C	ándo tiene importancia el distingo entre fr	tos y prod	ctos?36.- ¿Cómo se definen los fr	tos nat	rales? ¿En q	é estado p	eden encontrarse?¿C	ándo se entienden estar en cada 	no de estos estados?37.- ¿Cómo se define el fr	to civil? Proporcione dos ejemplos de fr	to civil. ¿En q	éestados p	eden encontrarse? ¿C	ándo se entienden estar en cada 	no de estosestados?38.- ¿A q	ién pertenecen, por regla general, los fr	tos q	e 	na cosa genera? ¿En q	écasos se altera dicha regla general? Proporcione 	n ejemplo relativo a cada excepción.39.- Señale c	atro materias en las q	e el Código Civil se refiere a los fr	tos nat	rales ociviles.40.- ¿Q	é se entiende por accesión contin	a?41.- ¿Cómo se clasifica la accesión contin	a?42.- ¿De q	é clases p	ede ser la accesión de inm	eble a inm	eble?43.- ¿C	ándo tiene l	gar la accesión de m	eble a inm	eble? ¿C	áles son s	s dospres	p	estos?44.- ¿Q	é hipótesis y sit	aciones contempla el Código Civil en s	 art. 668, para el casode q	e el d	eño de 	n terreno edifiq	e, plante o siembre con materiales ajenos ens	elo propio?45.- ¿Q	é hipótesis y sit	aciones contempla el Código Civil en s	 art. 669, para el casode q	e el d	eño de los materiales edifiq	e, plante o siembre con materiales propios ens	elo ajeno?46.- ¿Q	é se entiende por adj	nción?47.- ¿C	áles son los req	isitos de la adj	nción?48.- ¿A q	ién corresponde atrib	ir dominio, en caso de adj	nción? ¿Conforme a q	écriterios operará dicha atrib	ción de dominio?49.- ¿Q	é se entiende por especificación?50.- ¿C	áles son los elementos de la especificación?51.- ¿Q	é opiniones se han form	lado acerca de la nat	raleza j	rídica de laespecificación?
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52.- ¿A q	ién corresponde atrib	ir dominio, en caso de especificación? Indiq	e las tresreglas q	e establece el art. 662 del Código Civil.53.- ¿Q	é se entiende por mezcla?54.- ¿A q	ién corresponde atrib	ir dominio, en caso de mezcla? Indiq	e las dos reglasq	e establece el art. 663 del Código Civil.55.- Indiq	e c	áles son las reglas com	nes a las tres especies de accesión de m	eble am	eble, contempladas en los arts. 664 a 667 del Código Civil.


